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Como parte de este merecido homenaje al Protesor Antonio Moles 
Caubet, quien fuera Director del Instituto de Derecho Público en el 
momento en que en el mismo iniciamos nuestra carrera en la investiga
ción jurídica, hemos querido tratar el tema de la propiedad — de la pro
piedad agraria en particular— ya que éste ha sido objeto de nuestra



constante preocupación en las diferentes actividades de investigación y 
docencia que hemos realizado en el Instituto. N o por ello debe creerse 
que este trabajo es el resultado definitivo de una investigación acabada. 
Se trata más bien de algimas reflexiones parciales sobre un tema en cons
tante evolución.

En efecto, el derecho de propiedad, institución fundamental dentro 
de nuestro sistema jurídico-político, es objeto de una profunda y pro
gresiva transformación aún en curso, marcada por una fuerte interven
ción estatal, tanto en su alcance como en su régimen. El rasgo más no
table de esa transformación está constituido por la disminución paula
tina de su significación individual, originalmente exclusiva, y su conver
sión en ima institución cada vez más claramente impregnada de un 
carácter social. En nuestra opinión, el instrumento más interesante de esa 
evolución es la técnica de la afectación de bienes a determinadas finali
dades de interés general, decidida por el Estado, y en virtud de la cual 
la propiedad sobre los mismos queda destinada a producir utilidad no 
sólo a su titular, sino igualmente a la colectividad. Este fenómeno se 
produce, en mayor o menor medida, en los diferentes ámbitos del derecho 
de propiedad, siendo el de la propiedad agraria un ejemplo muy claro del 
mismo en nuestro país.

La monografía se inicia con unas consideraciones generales en tor
no a la afectación como técnica de vinculación de bienes a una determi
nada finalidad de interés público o social, en general, y, en particular, 
a los fines de la reforma agraria. Luego se examina la manera como la 
Ley de Reforma Agraria utilizó este mecanismo para vincular las tierras 
rurales al logro de los objetivos de reforma previstos en la misma. Se ana
liza primero el caso de las tierras públicas y luego, las de propiedad 
privada, en sus dos manifestaciones: la propiedad privada ordinaria y la 
propiedad dotacional. En cada uno de esos casos, la afectación presenta, 
naturalmente, contornos específicos.
I .  CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA A F E C T A a O N  

DE TIERRAS A LA REFORM A AGRARIA

La expresión afectación asume en la Ley de Reforma Agraria un 
significado mucho más amplio que el que tradicionalmente ha adoptado 
en Derecho Administrativo. Por ello, se ha afirmado que constituye una 
institución característica del nuevo Derecho Agrario venezolano.'
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Veamos primero el sentido y el alcance de la técnica de la afecta
ción de bienes en el Derecho Administrativo en general, y luego, cómo 
ésta es utilizada por la Ley de Reforma Agraria.
1. La técnica de la afectación de bienes

En Derecho Administrativo surge la afectación como una técnica de 
incorporación de bienes públicos a la categoría demanial. Procediendo 
el término de la doctrina francesa, puede considerarse actualmente de 
aceptación unánime. M ediante la técnica de afectación se constituye al 
lado de los tradicionales bienes del dominio público natural (bienes que 
por su naturaleza están predispuestos a ser destinados al uso de todos) 
un dominio público artificial, que comprende un conjunto heterogéneo 
de bienes públicos, principalmente afectados a los servicios públicos.

Este acto de afectación se presenta en la actualidad como criterio 
determinante para distinguir al dominio público de los demás bienes ad
ministrativos. Es importante señalar, que como consecuencia de esta afec
tación al dominio público, no sólo los bienes destinados al uso público 
sino aquellos indispensables al servicio público se hallan sometidos a un 
régimen especial de protección derogatorio del régimen civil.®

Por ese origen, la afectación fue considerada por mucho tiempo 
como una técnica que el Estado podía utilizar respecto de los bienes pú
blicos, que eran los únicos a los cuales podía fijarles un determinado tipo 
de uso o destino, en virtud de su titularidad sobre ellos.

Sin embargo, la técnica de la afectación se ha utilizado también en
otros campos y con un sentido diferente de aquél.

■Dentro del procedimiento expropiatorio, en particular en su fase 
administrativa, también se utiliza la técnica de la afectación. En efecto, el 
Decreto de Afectación es un acto mediante el cual la autoridad adminis
trativa manifiesta su decisión de realizar una obra o actividad de las 
previamente declaradas por la ley como de utilidad pública, e indica, 
al mismo tiempo, la necesidad de utilizar determinados bienes para la
ejecución de aquélla. Este acto de afectación tiene por efecto la indivi
dualización de los bienes requeridos por el Estado, cuya propiedad de
berá, por lo tanto, ser adquirida mediante el mecanismo expropiatorio.®

p r o p i e d a d  y  A FEC TA aO N  8 4 1

2 . V illar Palasi, José Luis: Derecho Adm inistrativo. Volumen X , "D om inio  Público ’,
edición mimeografiada. U niversidad Complutense, M adrid, 1961, p .  39.

3 . Cf. Brewer-Carías, A. R.: Urbanismo y Propiedad Privada. Colección Estudios
Jurídicos, N* 7, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1980, pp. 433 y  ss.



Es de resaltar que este tipo de afectación, si bien su objetivo inme
diato es la adquisición del bien por el Estado, la misma no culmina o se 
extingue con dicho acto. En efecto, con posterioridad a su adquisición, 
el bien de que se trate debe quedar necesariamente sometido a un régi
men jurídico diferente al que tenía antes de ser afectado; ese nuevo ré
gimen jurídico será el correspondiente a la finalidad de utilidad pública 
o de interés social a la cual ha sido destinado dicho bien por el Decreto 
de Afectación,' el cual puede ser específicamente, como es sabido, el 
régimen jurídico de los bienes afectados al uso público, o el de los bienes 
afectados a im servicio público o, incluso, el de los bienes afectados a 
una finalidad de interés social (como sería el caso de la afectación de 
los bienes a la Reforma A graria).

Todavía en este caso el empleo de la afectación es algo limitado. 
Ya no se trata de bienes públicos, sino de bienes de propiedad privada; 
pero la afectación produce como consecuencia necesaria el que aquéllos 
sean adquiridos por el Estado, quien será el que les dé el uso o destino 
al cual previamente los ha afectado.

Pero más recientemente, el alcance de la afectación se ha ampliado 
aún más, extendiéndose también a bienes de propiedad privada que el 
Estado vincula a la obtención de un determinado objetivo público o so
cial, sin por ello tener que adquirirlos. En tal sentido, se ha afirmado 
que, actualmente, el Estado puede conseguir sus fines no sólo a través 
de sus propios bienes, sino igualmente a través de los bienes de propiedad 
privada, ya que ésta debe cumplir una doble función: individual y so
cial.® El sometimiento de la propiedad privada a la necesidad de cum
plir con su función social® es lo que permite al Estado afectar bienes 
privados a un determinado fin público o social, con lo que se limita al 
propietario en el ejercicio de su derecho. En la medida que el destino pú
blico o social asignado no sea incompatible con la utilidad individual
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que el bien puede brindar a su titular, el Estado no estará obligado a ad
quirirlo ni a indemnizar a éste.

De las diversas modalidades que se han examinado, puede concluir
se que la afectación es una técnica que consiste en vincular ciertos bie
nes o determinadas categorías de bienes a una finalidad calificada por 
las normas jurídicas como de utilidad pública o interés social. Este víncu
lo de afectación o de destinación tiene como efecto fundamental el co
locar esos bienes o categorías de bienes dentro de un régimen jurídico 
especial.'
2. La afectación como técnica de vinculación de bienes

a la reforma agraria
La Ley de Reforma Agraria utiliza el término afectación refirién

dose a bienes de naturaleza jurídica distinta. Así, en relación a la pro
piedad pública, dispone que las tierras de las entidades públicas quedan 
afectadas a la reforma agraria ® y determina que las aguas del dominio pú
blico se encuentran afectadas a la realización de la misma.® En relación a 
los bienes de propiedad privada, también se utiliza el término afectación. 
En efecto, en el capítulo relativo a las tierras de propiedad privada, se es
tablece que la falta de cumplimiento de la función social de la propie
dad constituye motivo suficiente para la afectación de éstas a la refor
ma agraria;'“ y, con respecto a las aguas de propiedad privada también 
se afectan aquellas que excedan del caudal requerido para el aprovecha
miento racional del fundo de que sean parte integrante."

Como se observa, el término afectación, en los supuestos previstos 
por la Ley Agraria, es aplicable a todo tipo de bien, independientemente 
de quien sea su titular, independientemente, cuando se trate de bienes 
públicos, del carácter dominial o patrimonial del bien. Se afectan, pues, 
tanto bienes de propiedad privada, como bienes de propiedad pública; 
tanto bienes del dominio público (aguas), como bienes del dominio priva
do (tierras de las entidades públicas).
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Ahora bien, ¿a qué se afectan estos bienes? Lógicamente estos bie
nes se afectan a la realización de los diversos objetivos que la propia ley 
señala y que se engloban bajo la denominación genérica de reforma agra
ria y que indicaremos seguidamente.

Podría afirmarse que la reforma agraria iniciada en Venezuela en 
i 960 — al menos, a nivel de los principios generales que expresamente 
la presiden—  pretende ser una reforma agraria ambiciosa, destinada a 
producir transformaciones sustanciales en el agro venezolano.

Esos principios generales están consagrados en el propio texto de 
la Ley de Reforma Agraria, la cual, en su artículo 1“, intenta definir su 
orientación política:

La presente ley tiene por objeto la transform ación de  la estructura agraria 
d e l país  y la incorporación de su  población rural a l desarrollo económ ico, 
social y  po lítico  de la N ación, mediante la sustitución d e l sistem a la tifu n 
d ista  por un sistema justo de propiedad, tenencia y explotación de la  tierra, 
basado en  la equitativa d istribución  d e  la  m ism a, la adecuada organización  
d e l crédito y  la asistencia in tegra l para los productores d e l campo, a fin  de 
que la tierra constituya, para el hombre que la trabaja, base de su estabili
dad económica, fundam ento de su progresivo bienestar social y garantía 
de su libertad y dignidad.“

De ima m anera más lacónica pero igualmente contundente, el cons
tituyente de 1961 consagró los principios básicos que deben inspirar la 
reforma agraria en Venezuela:

El rég im en  la tifun d is ta  es contrario al in terés social. La ley dispondrá lo  
conducente a su elim inación, y establecerá normas encaminadas a dotar de  
tierra a los cam pesinos y  trabajadores rurales q u e  carezcan de  ella, así como 
a proveerlos de los m edios necesarios para hacerla producir.^^

Es de notar que, aun cuando la Constitución es posterior en el tiem
po a la Ley de Reforma Agraria, los principios consagrados por ésta se 
insertan adecuadamente dentro de la orientación constitucional.
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Con la lectura de las disposiciones transcritas, puede afirmarse que 
la reforma agraria venezolana se propone lograr cambios estructurales, 
por lo que sus objetivos concretos son múltiples, en los diferentes aspec
tos que caracterizan la estructura social y económica del campo en Ve
nezuela.

Uno de los objetivos — expresamente señalado como uno de los 
fundamentales— es el de lograr un nuevo y más justo sistema de propie
dad y tenencia de la tierra rural, lo cual se trata de obtener por inter
medio de un proceso de redistribución adecuada y equitativa de las 
tierras.

Además de ese, la reforma agraria venezolana se propone otros ob
jetivos (muchos de los cuales, obviamente, están interrelacionados), 
dentro de los cuales se destacan:

— el mejoramiento de las condiciones de vida en el campo (sumi
nistro de viviendas adecuadas, dotación de equipamientos e in
fraestructuras, elevación del nivel cultural, etc.);
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— el mejoramiento y dinamización de la organización social del 
campesinado (centros agrarios, fórmulas cooperativas. . . ) ;

— el incremento de la producción y de la productividad agropecua
rias, en beneficio tanto de los propios productores como del pro
ceso económico global.

Pero el que más nos interesa en este trabajo es el objetivo de lograr 
un más justo sistema de tenencia de las tierras rurales a través de un 
proceso de redistribución adecuada y equitativa de las mismas, por la es
trecha relación que guarda con el derecho de propiedad. En efecto, con 
el propósito de poder alcanzar ese objetivo, la Ley de Reforma Agraria 
ha tenido que incidir de una manera notable en el derecho de propiedad, 
tanto respecto de las tierras públicas como de las privadas.

En lo referente a las tierras públicas, la institución misma de la pro
piedad pública no parece haber sido alterada — ni en su significación 
ni en su régimen—  de una manera sustancial. El principal efecto produ
cido respecto de ellas ha sido el que la ley las ha destinado a constituir
se en una especie de patrimonio de tierras rurales, a partir del cual irlas 
adjudicando a sujetos particulares para que, operada la deseada redistri
bución, sean ellos quienes las exploten en las condiciones consideradas 
adecuadas por la legblación de la reforma agraria.



Elio es así porque esta reforma se basa fundamentalmente en la ins
titución del derecho de propiedad privada. En efecto, ésta no pretende 
ser abolida sino, al contrario, conservada y hasta garantizada, y éste es 
el primer postulado básico de nuestra reforma agraria. Pero, al mismo 
tiempo, existe el propósito de que esa propiedad funcione más adecuada
mente, en el sentido de que cumpla, por diversas vías, su función social; 
ello implica la necesidad de que se reestructuren tanto su significación co
mo su régimen, produciéndose así una importante transformación de la 
institución; y éste es el segundo postulado básico, complementario del an
terior.

En los capítulos que siguen se verá más detenidamente cómo ha 
influido la Ley de Reforma Agraria en la propiedad, tanto pública co
mo privada.
II . LA A FEC TA C IO N  DE LAS TIERRAS PUBLICAS

A  LA REFORMA AGRARIA

El Estado venezolano o, más precisamente, las diferentes personas 
públicas estatales, son titulares de una gran cantidad de tierras rurales. 
Partiendo de este hecho y en atención a que, dentro de los objetivos de 
la reforma agraria, la ley señala el logro de un más justo sistema de 
propiedad y tenencia de la tierra rural, basada en la equitativa distribu
ción de la misma (Art. I “) ,  era lógico suponer que ese importante patri
monio inmobiliario público estaría destinado a jugar un papel de prime
ra importancia dentro de ese proceso.

Efectivamente, así lo fue. La Ley de I960 expresamente declaró 
afectadas a los fines de la reforma agraria todas las tierras de las entida
des públicas (Art. 10). Sin embargo, esta categórica declaración precisa 
ser matizada; en realidad, el alcance de dicha afectación no es tan am
plio, ya que algunas tierras públicas escapan a ella. Por otra parte, den
tro del sistema instituido por la Ley de Reforma Agraria, la afectación 
que pesa sobre las tierras públicas no es uniforme respecto de todas ellas, 
sino que admite grados diversos según los casos.

Ahora bien, según lo que vimos en el capítulo anterior, esta afec
tación, al vincular tales tierras a un destino público determinado, las 
somete a la aplicación de un régimen jurídico especial, tendiente a garan
tizar el efectivo logro de dicho destino. Las características de este ré
gimen deben, pues, estar condicionadas por ese destino.

Por todo ello, antes de precisar el verdadero alcance de esta afec
tación, tanto en lo que se refiere a la delimitación de las tierras públicas
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que en realidad están sometidas a ella, como en lo relativo a los grados 
que la misma admite (y, por tanto, los efectos diferentes que produce), 
aclararemos en primer lugar cuál es el verdadero destino al cual la ley 
ha vinculado esta categoría de tierras.
1. Finalidad a la que se destinan las tierras públicas dentro del

sistema de la Ley de Reforma Agraria
La ley hubiera podido destinar la propiedad pública rural a ser ex

plotada, en tanto que tal propiedad pública, como uno de los medios de 
lograr sus propósitos de reforma. Ello hubiera constituido una decisión 
no muy ortodoxa dentro del sistema político-social imperante en Vene
zuela, basado en la preeminencia de la propiedad privada sobre los me
dios de producción. Por el contrario, la ley destinó la propiedad pública 
a convertirse en propiedad privada, aun cuando de nuevo tipo: la pro
piedad dotacional.

Las tierras públicas no pueden, pues, ser analizadas como prototipo 
de propiedad agraria. D entro del sistema consagrado por la Ley de Re
forma Agraria, ellas constituyen una reserva (fuerza productiva poten
cial) orientada hacia la explotación, no por su titular (entidades pú
blicas), sino por aquellos sujetos que resulten beneficiarios a través del 
mecanismo de las dotaciones. Las,tierras públicas no son, entonces, una 
propiedad en sentido agrario, sino que lo van a ser una vez que se cum
pla con los requerimientos de la ley y se distribuyan a los particulares. 
En tal sentido, el papel que se les asigna a dichas tierras mientras perma
nezcan en manos de las entidades públicas se manifiesta muy diverso 
al que se les asigna a las tierras de propiedad privada, que sí deben ser 
explotadas por sus titulares.

En efecto, este específico destino de las tierras públicas afectadas a 
la reforma agraria condiciona el tipo de régimen jurídico que les es apli
cable. Pero antes de examinarlo, precisemos cuáles son las tierras públi
cas que están vinculadas a ese destino.
2. Tipos de tierras públicas afectadas a la reforma

Ahora bien, probablemente el problema más interesante que se plan
tea en torno al tema de la afectación de tierras públicas a la reforma 
agraria es el de la determinación del tipo de tierras públicas realmente 
afectadas a la reforma agraria. El criterio a seguir debe necesariamente 
surgir por vía de exclusión, en vista a la forma de redacción de los ar
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tículos que regulan la materia. En principio, pareciera que las disposicio
nes legales afectasen todas las tierras de las entidades públicas a la re
forma agraria, quedando, en consecuencia, sometidas al régimen ante
riormente señalado.

En efecto, luego de hacer una declaratoria génerica de afectación 
de todas las tierras públicas, el artículo 10 de la Ley de Reforma Agra
ria realiza una enumeración de las distintas categorías que quedan com
prendidas en ella, enumeración que es completada por el Art. 11. La lista 
total es amplísima, no quedando fuera prácticamente ninguna categoría de 
tierras públicas. En dichos artículos se establece textualmente lo siguiente:

Art. 10: "Las tierras de las entidades públicas quedan afectadas a 
los fines de la reforma agraria; a estos efectos, sin perjuicio de lo esta
blecido en otras leyes especiales, se consideran como tales:

”a) Las tierras baldías.
”b) Los fundos rústicos del dominio privado de la Nación.
”c) Los fundos rústicos pertenecientes a los Institutos Autónomos 

Nacionales.
”d) Los inmuebles rurales que pasen al patrimonio nacional, en 

razón y como consecuencia de enriquecimiento ilícito contra 
la cosa pública” .

Art. 11: "Quedan también afectadas a la reforma agraria las tie
rras pertenecientes a los Estados y Municipalidades y a los establecimien
tos públicos de estas entidades. En consecuencia, el Ejecutivo Nacional 
celebrará los convenios que al respecto fueren necesarios”.

Sin embargo, matizando el papel concreto que determinadas cate
gorías de tierras juegan en la satisfacción de otros intereses públicos, 
diversos — e incluso prevalentes—  a los de la reforma agraria, es ne
cesario concluir que existen categorías de tierras excluidas de dicha afec
tación. Ahora bien, debe advertirse desde ya que la delimitación 
de áreas de esta materia no puede realizarse con trazos totalmente 
definidos, sino más bien, éstos deben resultar de situaciones concretas 
que se presenten en la actividad ordinaria de la Administración Pública.

A. Categorías de tierras públicas excluidas de la afectación
Realizadas las consideraciones precedentes, intentaremos a continua

ción establecer los diversos tipos de tierras excluidas de la afectación a
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la reforma agraria." Las categorías surgen, bien por falta de aptitud 
de las tierras para la explotación agrícola, bien por disposición expresa 
de la Ley de Reforma Agraria, en fin, por tratarse de tierras jurídica
mente insusceptibles de constituirse en objeto de dotaciones. A continua
ción nos referiremos a los diversos casos.

a ) Tierras no afectadas por falta de aptitud  
o vocación agrícola

Lógicamente el primer tipo de tierras que estarían fuera de afec
tación serían aquéllas que no pueden ser económicamente explotadas a 
los fines agrícolas. Por supuesto, esta categoría variará según la tecnolo
gía de que se disponga; sin embargo, es inaceptable que se afecten, 
a priori, tierras que no puedan cumplir con los objetivos que se persigue 
alcanzar a través de la figura de la afectación.

b ) Tierras no afectadas por disposición expresa 
de la Ley de Reforma Agraria

Dentro de esta categoría de tierras públicas que la ley expresamen
te deja fuera de afectación, hay un primer grupo constituido por las tie
rras urbanas o de reserva urbana. En efecto, esto se desprende del pro
pio articulado de la ley, que reiteradamente alude a predios rústicos o 
superficies de tierras rústicas." La determinación, por parte de los orga
nismos competentes, del tipo de suelo que debe considerarse rústico y, 
por ende, afectado a la reforma agraria, puede plantear divergencias 
en nuestro país, ya que, como sabemos, no contamos con una Ley de O r
denación de Suelo que regule con toda claridad esta materia.

También hay otro grupo, que se refiere a las tierras que se encuen
tran en los Parques y Bosques Nacionales, en las Reservas Forestales, 
2^nas Protectoras, Monumentos N aturales y Artísticos y Santuarios de 
Faima." Sobre esta categoría, vale la pena señalar que, por el hecho de 
no estar afectadas a la reforma agraria, no debe interpretarse que en 
dichas tierras se prohíbe la realización de actividades de carácter agrope
cuario. Sólo que éstas han de realizarse de conformidad con los regíme
nes especiales que regulan dichas zonas. Así, por ejemplo, en determi-

14. D ebe tenerse en cuenta que el mismo Art. 10 de la ley, a pesar de lo categórico de 
su declaración de afectación, adm ite la existencia de categorías de tierras públicas ex
cluidas de la misma, al añadir "sin  perjuicio de lo establecido en otras le y «  espe
ciales".

15. Artículo 10, L .R .A .
16. Artículo 28, ejusdem.
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nada zona declarada Parque Nacional, el Ministerio de Agricultura y 
Cría puede autorizar o condicionar la continuación temporal de aquellas 
actividades agropecuarias que se estuviesen realizando, siempre y cuan
do dichas actividades no interfieran en las finalidades particulares del 
Parque."

c) Tierras jurídicamente insusceptibles 
de ser objeto de dotaciones

Dentro de este tipo se intenta incorporar todas aquellas tierras que, 
por razones diversas, el legislador ha calificado de inalienables. Las tie
rras inalienables, sobre todo aquéllas que se consideran absolutamente 
inalienables, no podrían estar afectadas a la reforma agraria. En efecto, 
si el fin que se persigue con la afectación a la reforma agraria es la 
adjudicación, que como hemos señalado, trasfiere la propiedad, a los be
neficiarios de la reforma agraria, mal podrían afectarse bienes sobre 
los que pesa una prohibición legal de esta naturaleza.

Esta inalienabilidad puede originarse por diversas razones e inclu
so ser de distinto grado.

a ')  Tierras del dominio público
El primer grupo de tierras públicas inalienables lo constituyen aqué

llas que el legislador considera bienes del dominio público. Según nues
tro ordenamiento jurídico, son bienes del dominio público los pertene
cientes a los entes públicos territoriales que se encuentran afectados al 
uso público o a la defensa nacional." Las tierras consideradas dema- 
niales (piénsese, por ejemplo, en un parque municipal o en una exten
sión de terreno donde exista un fuerte m ilitar) no podrían ser utiliza
das para la realización de actividades incompatibles con la afectación 
primaria que se les ha asignado, por disposición de la ley. Es precisa
mente en vista al destino de estos bienes que su régimen gira sobre la 
nota de inalienabilidad o prohibición absoluta de enajenar. De tal suerte 
que, impidiéndole la posibilidad de disponer al ente propietario, o de 
adquirir, a los particulares, se garantice efectivamente la afectación o 
destino de tales bienes.
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b ' )  El caso de las tierras afectadas a un servicio público
O tra categoría de bienes que parte de la doctrina nacional inclu

ye dentro de los bienes demaniales, es aquélla compuesta por los mue
bles e inmuebles afectados al servicio público. En torno a la naturaleza 
jurídica de los bienes afectados al servicio público, ha comentado acer
tadamente el Profesor Pérez Luciani que, en nuestros textos positivos, 
no hay nada que haga presumir que el legislador haya adoptado tal cri
terio de demanialidad y que, en consecuencia, dichos bienes deben con
siderarse de dominio privado. Es evidente, sin embargo, que los bienes 
afectados al servicio público deben ser utilizados, ante todo, en función 
del servicio público de que se trate. Estos bienes, como consecuencia de 
su afectación, podrían considerarse relativamente inalienables. Esta ina- 
lienabilidad tiene por finalidad impedir a su titular la realización de 
actos de disposición por efecto de los cuales los mismos sean sustraí
dos de su destino, salvo cuando ya no sean necesarios al servicio.

Acorde con las consideraciones precedentes, la Ley de Reforma 
Agraria dispone que son afectables a los fines de la reforma agraria 
las superficies de predios rústicos reservados o destinados por la Admi
nistración Pública al establecimiento de servicios públicos u otras obras, 
cuando el Instituto Agrario Nacional considere que ellos pueden ser 
utilizados sin interferir en el desenvolvimiento de las actividades indi
cadas, y así lo acordare el Ejecutivo Nacional.®' Como se observa, las 
tierras afectadas a los servicios públicos pueden afectarse a la reforma 
agraria, siempre y cuando este segundo destino no impida la realización 
del servicio de que se trate. Ellas pueden, en consecuencia, ser adjudica
das a los beneficiarios de la reforma agraria, imponiéndoles todos aque
llos gravámenes requeridos para que no se entrabe la prestación del ser
vicio. Por ejemplo, en tierras que tengan estaciones eléctricas o estaciones 
rastreadoras de satélites, es posible imaginar que en las mismas se pue
dan realizar explotaciones agrícolas, pero gravándolas con servidum
bres u otras obligaciones a favor de los entes públicos encargados de 
los servidos en cuestión.

Ahora bien, cuando, por el contrario, la prestación del servicio im
pida la realización de otra actividad (a pesar de ser del dominio priva
d o ), no podrían estar afectadas a la reforma agraria ni a otro destino.

19. Eloy Lares M artínez: M anual de Derecho Adm inistrativo, U niversidad Central de 
Venezuela, 4* edición, Caracas, 1979.

20 . Pérez Luciani: loe. cit.
21. Artículo 14, L .R .A .
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En el supuesto precedente, encontramos un segundo tipo de tierras no 
afectadas a la reforma agraria, por ser insusceptibles de constituirse en 
objeto de dotaciones.

c ') El caso de los baldíos inalienables
Pasaremos ahora a analizar el caso de los denominados baldíos ina

lienables. ¿Fue la intención del legislador agrario afectar todos los bal
díos, sin distinción alguna, a la Reforma Agraria, a sabiendas de que, 
por efecto de esta afectación, el ente administrador (Poder Ejecutivo) 
se vería obligado a realizar actos de disposición?

Si los inmuebles afectados a la reforma agraria, pertenecientes o 
administrados por la Nación (baldíos, entre otros), deben ser transfe
ridos al Instituto Agrario Nacional, para que éste a su vez los transfiera 
a los beneficiarios de dotaciones, es evidente que no todos están afec
tados a la reforma agraria.

En primer lugar, no hay duda que no pueden considerarse afecta
dos a la reforma agraria aquellos baldíos que, por disposición consti
tucional, son intransferibles. En efecto, la Constitución establece, que 
los baldíos existentes en las islas marítimas, fluviales o lacustres, no 
podrán enajenarse, y su aprovechamiento sólo podrá concederse en for
ma que no envuelva, directa ni indirectamente, la transferencia de la pro
piedad de la tierra.®® Como se observa, estos bienes han sido considerados 
por el constituyente como bienes de necesaria pertenencia al Estado, a 
quien se faculta para entablar relaciones jurídicas, en orden al apro
vechamiento de los mismos, siempre y cuando estos vínculos no tengan 
por consecuencia la transferencia de la propiedad.

Ahora bien, debemos preguntarnos si quedarían también fuera 
de afectación a la refoima agraria los baldíos calificados de inaliena
bles por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos. Para responder este inte
rrogante, es necesario recordar brevemente, el régimen de administra
ción y disposición de las tierras baldías. Señala la Constitución que el 
Ejecutivo Nacional podrá, en conformidad con la ley, vender, arrendar 
o dar en adjudicación gratuita los terrenos baldíos, pero no podrá ena
jenar las salinas, ni otorgar concesiones mineras por tiempo indefinido.®' 
Como se observa, el Ejecutivo Nacional es competente para la gestión 
y administración de las tierras baldías; sin embargo, estos poderes de
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administración y disposición deben ser ejercidos de conformidad con 
las disposiciones legales. A  nuestro entender, dado que el régimen de 
administración y disposición de las tierras baldías se encuentra regulado 
en la Ley de Tierras Baldías y Ejidos, es a esa ley a la  que debe aten
derse, en prim er lugar, a fin de determinar si todos los baldíos están o 
no afectados a la reforma agraria. Ahora bien, esta ley establece dos 
categorías de terrenos baldíos: los que no pueden enajenarse y los que 
son susceptibles de enajenación. Veamos:

Se consideran inalienables, los que se encuentren cubiertos de bos
ques u otros productos forestales, así como los que se hallan en las ca
beceras de los ríos, manantiales y demás fuentes de agua, cuando éstas 
surtan alguna población o actividad de interés público.®' Ya hemos men
cionado que, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, estas tierras 
no están afectadas a la reforma agraria. En relación a ambas catego
rías, la Ley de Tierras Baldías y Ejidos señala que éstas quedan sujetas 
a la Ley de Suelos y Aguas, sin establecer ninguna posibilidad de ena
jenación.®® La Ley Forestal de Suelos y Aguas, por su parte, dedica 
una sección a la administración de los bosques existentes en terrenos 
baldíos y en otros terrenos de propiedad de la Nación,®“ estableciendo 
la forma de aprovechamiento de los productos forestales, y respetando 
en todo momento el carácter inalienable del terreno. En cuanto a los 
baldíos que se encuentran en las cabeceras de los ríos, riachuelos, ma
nantiales y demás fuentes, éstos han de considerarse ubicados dentro de 
las zonas protectoras, declaradas así por disposición de la Ley Forestal 
de Suelos y Aguas. En ellos no se pueden efectuar labores agropecua
rias o destrucción de vegetación, sino en los casos previstos por el Re
glamento de la Ley Forestal de Suelos y Aguas, y con sujeción a las nor
mas técnicas que determine el Ministerio de Agricultura y Cría.®'

Otra de las categorías de tierras baldías inalienables está consti
tuida por las ubicadas en las inmediaciones de las salinas, hasta dos y 
medio kilómetros; de las orillas del mar, hasta quinientos metros; y de 
las riberas de los lagos que tengan comunicación con el mar y de los 
ríos navegables, hasta doscientos metros. La inalienabilidad de estas tie
rras es relativa, pudiendo, en consecuencia, enajenarse para destinarlas 
a ensanche o fundación de poblaciones o de puertos nacionales. Sólo la 
faja de veinte metros adyacente a las salinas, a las orillas del mar, lagos
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y ríos navegables, debe considerarse absolutamente inalienable por dispo
sición de la ley. Dado que la prohibición de enajenar estas tierras no es 
absoluta, el Ejecutivo Nacional podrá afectar determinadas tierras de 
esta categoría a la reforma agraria; pero no es aceptable considerar 
que éstas se encuentran ipso jure afectadas a la reforma agraria. Depen
derá en todo caso de las diversas necesidades que se presenten y de la 
ponderación de los intereses públicos en juego.“

d ') El caso de los ejidos
Por último, nos queda por dilucidar el caso de los ejidos. La Ley 

de Reforma Agraria dispone que, salvo las superficies que se reserven 
para el ensanche urbano e industrial de las poblaciones, los terrenos res
tantes de los ejidos quedan afectados a la reforma agraria.“  Este ar
tículo de la ley es acorde con la Constitución, que al efecto dispone que 
los ejidos son inalienables e imprescriptibles, pudiendo enajenarse sólo 
para construcciones y con fines de reforma agraria.“

En relación a la enajenación de ejidos con fines de reforma agra
ria, agrega la Constitución que podrán enajenarse aquéllos que determi
ne la ley, pero siempre se dejarán a salvo los que requiera el desarrollo 
de los núcleos urbanos.

Con estas breves consideraciones hemos intentado excluir determi
nadas categorías de tierras que, en nuestro concepto, no se encuentran 
afectadas a la reforma agraria sino a otros regímenes especiales que 
se encargan de regular tanto su administración como su aprovechamiento.
B. Categorías de tierras públicas incluidas en la afectación

Ahora bien, tal como lo señalábamos al comienzo de este punto, 
estas exclusiones se realizaron para determinar cuáles categorías de tie
rras de los distintos entes públicos están realmente afectadas a la re
forma agraria. Estas tierras estarían comprendidas por:

— Todo el conjunto de tierras rústicas, económicamente explotables, 
del dominio privado disponible de la Nación, Estados y Munici
pios, así como las pertenecientes a los Institutos Autónomos, 
cuando reúnan las mismas características.
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Al señalar que se trata de tierras rústicas, se excluyen:
— Los baldíos que se destinen al desarrollo urbano.
— Los ejidos que se reserven para el ensanche urbano e industrial 

de las poblaciones.
— Los bienes pertenecientes a la Nación, Estados e Institutos Au

tónomos Nacionales que se encuentren en zonas urbanas o de 
reserva urbana.

Al señalar que las mismas deben ser económicamente explotables, 
quedan exclmdas las que no lo sean, de acuerdo con la tecnología dis
ponible.

A l señalar que se trata de tierras del dominio privado, se excluyen:
— Las tierras de la Nación, Estados y Municipios afectadas al uso 

público o a la defensa nacional, consideradas bienes del dominic 
público.

Al señalar que se trata de bienes del dominio privado disponible, 
se excluyen:

— Las tierras afectadas a los servicios públicos, tanto nacionales,, es
tadales, municipales, cuando dicha afectación no permita o haga 
incompatible una segunda destinación.

— Los baldíos y demás tierras de los entes públicos afectados al ré
gimen de la Ley Forestal de Suelos y Aguas.

— Los baldíos de pertenencia necesaria a la Nación, en virtud de 
disposición constitucional.

3 . Grados diversos de afectación
La declaratoria genérica de vinculación a la reforma agraria que for

mula la Ley, pareciera someter a todas las tierras públicas a una afecta
ción de idéntica intensidad y con similares consecuencias para todas ellas.

Sin embargo, si se toma en cuenta lo heterogéneo de las categorías 
de tierras públicas implicadas, es forzoso admitir que esa afectación no 
es uniforme, sino que admite grados diversos, sobre todo en razón de 
las diferentes personas públicas que pueden ser titulares de aquéllas.
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En primer lugar, puede distinguirse la situación en que se encuen
tran las tierras públicas que hayan sido transferidas, a través de los me
canismos previstos en la ley, al órgano operativo de la reforma agraria, 
el Instituto Agrario Nacional, para que éste proceda a darles su verda
dero destino definitivo, que es el de ser adjudicadas en dotación a los 
beneficiarios de la reforma agraria. Las tierras que se encuentren en tal 
situación pueden considerarse sometidas a una afectación efectiva, pues
to que, habiendo sido individualmente identificadas, ya se conoce con 
certeza que serán destinadas a ser explotadas por quienes resulten adju
dicatarios de las mismas.

Muy diferente es el caso de las tierras públicas que, aun cuando 
afectadas a la reforma agraria según los citados artículos 10 y 11, to
davía se encuentran en manos de su titular original. Respecto de ellas, 
sólo puede hablarse de una afectación potencial: aún no están efectiva
mente afectadas, en el sentido antes indicado, pero pueden llegar a es
tarlo, en función de las necesidades que se presenten en los programas 
de dotación llevados a cabo por el Instituto Agrario Nacional.

Incluso, dentro de este grupo, pueden distinguirse dos situaciones 
diferentes, según las tierras pertenezcan o sean administradas por la 
Nación o que, por el contrario, sean de propiedad estadal o municipal.

Respecto de las primeras, no debe olvidarse que la Ley de Reforma 
Agraria es ima ley nacional. Por lo tanto, el régimen por ella establecido 
en relación a los bienes nacionales entra dentro de las atribuciones nor
males del Poder Nacional; el Poder Legislativo puede muy bien establecer 
normas sobre la administración de esos bienes, que deberán ser tomadas 
en cuenta por el encargado de realizar esa administración, que es el Eje
cutivo Nacional. D e esta forma, es perfectamente admisible que la Ley 
de Reforma Agraria haya directamente declarado afectadas al logro de 
los fines por ella previstos, las tierras de cuya adm inistración está en
cargado el Ejecutivo Nacional, quedando éste en consecuencia limitado 
en sus poderes de administración.

En cambio, no pedía hacer lo mismo respecto de los biene'> per
tenecientes a los Estados y a los M unicipios, en atención a la autono
mía de que éstos gozan en la administración de sus bienes respectivos. 
D e allí que la propia ley previó, en relación con estos bienes, que su 
afectación a la reform a agraria debía efectuarse o concretizarse por in
term edio de convenios (p o r tanto, actos consensúales, que respetan 
la autonomía estadal y municipal) que al respecto se celebrarán entre
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el titular del bien y el Ejecutivo N acional/' La afectación de este tipo 
de bienes es, pues, aún menos inmediato que la de los bienes pertene
cientes o adm inistrados por la Nación.
4.  Consecuencias de la afectación: el régimen jurídico aplicable

La afectación conlleva para estas tierras la aplicación de un ré
gimen jurídico especial, orientado a garantizar el logro del destino al 
cual han sido vinculados. Sin embargo, en vista de que la afectación 
admite grados diversos, el régimen jurídico también será diverso se
gún sea el grado de afectación a que esté sometida determ inada tie
rra pública.
A. Régimen aplicable a las tierras afectadas potencialmente 

a la reforma agraria
En relación a ellas, el régimen se traduce fundam entalm entie en 

dos notas características.
Por una parte, la inalienabilidad consagrada en el Art. 15 de la 

ley, que dice textualm ente.
N o  podrán enajenarse, gravarse ni arrendarse las tierras afectadas a la re
form a agraria a que se contrae este Capítulo, a m enos que el Ejecutivo N a 
cional lo  autorice por ser necesarias para otros fines de utilidad pública o  
social.

Se trata  de una inalienabilidad relativa en dos sentidos. En pri
m er lugar, porque no im pide de m anera absoluta el que las tierras 
afectadas sean enajenadas, ya que sí pueden serlo siempre y cuando 
sean necesarias para otros fines de utilidad pública o social. En este 
caso, la ley exige la autorización expresa del Ejecutivo Nacional, con 
la cual se producirá en realidad una nueva afectación a o tro  destino 
público. Es evidente que la autorización del Ejecutivo Nacional pro
cede respecto de los bienes públicos sometidos a su administración, 
pero no respecto de los bienes de los Estados y los M unicipios, cuya 
enajenación deberá ser autorizada por los respectivos órganos esta
dales o municipales.

Tam bién es relativa esa inalienabilidad en el sentido de que lo 
prohibido es la enajenación para otros fines que no sean los de la

31 . A rts. 11 y 12, L .R .A .



reforma agraria (con la salvedad que se acaba de h ace r); en cambio, 
quedan evidentem ente excluidas de la prohibición las enajenaciones a 
través de las cuales los titulares originales transfieran las tierras al 
Instituto Agrario Nacional.

La o tra nota que conform a este régimen está referida precisamen
te a estas transferencias. Como lo que se persigue en últim a instan
cia es que las tierras públicas afectadas potendalm ente lleguen a es
tarlo efectivamente, las transferencias de estas tierras al Instituto 
Agrario N acional no requieren de autorizaciones o de formalidades 
previas que el ordenam iento jurídico im pone a la enajenación de bie
nes del dominio privado.“® Sobre las transferencias, se dispone que 
éstas serán gratuitas, cuando se trate de inmuebles pertenecientes o 
administrados por la N ación,““ realizándose m ediante arreglos o con
venios, cuando se trate de bienes de los otros entes públicos territo
riales.“'
B. Régimen jurídico aplicable a las tierras afectadas

efectivamente a la reforma agraria
Por último, lo que realm ente hace efectiva la afectación, es la ad

judicación de dichas tierras a los beneficiarios de la reforma agraria.
En efecto, y a diferencia de lo que veremos en relación con las 

tierras de propiedad privada ordinaria, las tierras públicas no están 
destinadas a ser explotadas ni directa ni indirectam ente como tales 
tierras públicas, sino a ser convertidas en tierras de propiedad dota
cional, para ser explotadas en ese carácter.

En realidad, en relación con la inexplotabilidad directa por parte 
del Estado de las tierras públicas, no hay en la ley una prohibición 
expresa; incluso, de su artículo 3“ podría deducirse lo contrario ("Las 
obligaciones derivadas del principio de la función social de la propie
dad de la tierra com prenden tanto a los particulares como al Estado” : 
¿Cómo es posible tener ocasión de cum plir o no con esas obligacio- 
nos, si no es porque se es propietario de una explotación agrícola.’) . 
Sin embargo, del contexto de la ley se desprende que las tierras pú
blicas (ya detentadas o adquiridas especialmente) efectivamente afec
tadas a estos fines, están destinadas a ser dadas en dotación a los agri
cultores.
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En cambio, en relación con la explotación indirecta, la prohibi
ción es clara, además de perfectamente justificada: si la explotación 
indirecta es tan  especialmente contraria al principio de la función so
cial (Arts. 19 y 20), po r lo que está prohibida para los propietarios 
privados (salvo casos excepcionales y de m anera muy condicionada, 
según Arts. 142 y sigs.), no podría admitirse que el propio Estado 
haga uso de tal form a de explotación.
I I I .  LA A FEC TA C IO N  D E TIERRAS DE PR O PIED A D  PRIV A D A

A  LA REFORM A AGRARIA
Uno de los temas que ofrecen mayor interés al jurista preocupa

do por la dinámica de las instituciones jurídicas es, sin duda, el de las 
transform aciones que se operan en relación con el derecho de pro
piedad privada. Este derecho, con una tradición tan prolongada, su
fre desde hace varias décadas en los países occidentales una profunda 
mutación. Ello ha provocado el que las tradicionales conceptualiza- 
ciones sobre el mismo no se adecúen ya perfectamente a las nuevas 
realidades jurídicas. Una de las labores que se imponen al intérprete 
es, pues, la de detectar y analizar, en los diferentes sectores del o r
denam iento jurídico, las disposiciones positivas que afectan más sig
nificativamente a este pilar fimdamental de los sistemas jurídicos oc
cidentales, para así ir construyendo los conceptos y categorías que 
perm itan la cabal com prensión dél mismo en su significación presente.

U na de las vertientes resaltantes de este proceso de cambio está 
representada por una tendencia generalizada hacia la transform ación 
de la propiedad rural. La reform a agraria venezolana, como m anifes
tación de esa tendencia, constituye indudablem ente uno de los prin
cipales elementos dentro del proceso transform ador de la propiedad 
privada en nuestro país, a nivel de derecho positivo.

Como ya se señaló al explicar los objetivos del proceso de re
forma agraria iniciado en 1960, uno de los más fundam entales es el 
logro de un nuevo y más justo sistema de tenencia de la tierra rural. 
Este nuevo sistema de tenencia sigue estando fundam entado sobre el 
derecho de propiedad privada; pero ya no se trata del mismo tipo de 
propiedad privada tradicional, la cual, precisamente, intenta ser mo
dificada más o menos profundam ente.

La modificación que la legislación de la reform a agraria ha pro
vocado sobre este derecho, con el propósito de adecuarlo a los fines 
previstos en ella, se ha producido por 2 vías o de 2 maneras comple
tam ente diferentes:
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1. La propiedad privada rural ordinaria o  "de derecho común” 
ha sido m antenida, pero a cambio de haber sido modificada 
en su régimen: si no cualitativamente, al menos cuantitativa
mente ha visto acrecer los condicionamientos, límites, restric
ciones y obligaciones que pesan sobre el propietario por el 
hecho de serlo.

2. Además de conservar ese derecho de propiedad, tradicional pe
ro modificado en su régimen, la Ley de Reforma Agraria ha 
creado una nueva forma de propiedad — que deberá coexistir 
con aquél—  que podría llamarse "propiedad reformada” o "pro
piedad dotacional” (por el mecanismo previsto en la ley para 
su creación: la dotación). Se trata siempre de una propiedad 
privada (y no pública, estatizada, o colectiva); pero constituye 
una nueva forma de esa propiedad privada, en el sentido de 
que tanto su significación como su régimen difieren muchísimo, 
cualitativamente, de lo que se conoce tradicionalmente como 
propiedad privada.

En ambas vertientes, como se ve, se han respetado los dos postula
dos básicos de la reforma agraria que, en relación con el derecho de pro
piedad, fueron señalados en el primer capítulo de este trabajo: respeto 
de la propiedad privada como institución, pero transformación (más o  
menos profunda, según de la vertiente que se trate) de su sentido y ré
gimen, a los fines de que funcione más adecuadamente y con proyección 
social.

Por ese carácter tan particular de la propiedad dotacional, es prefe
rible tratarla en un capítulo aparte, limitándonos en éste a la propiedad 
privada ordinaria.
1. El principio de la garantía a la propiedad privada

Con una actitud coherente con el sistema político-económico impe
rante en nuestra sociedad actual, la Ley de Reforma Agraria lo primero 
que hace es ratificar el principio del respeto al derecho de propiedad pri
vada sobre las tierras agrarias. En efecto, luego de señalar — como ya se 
vio—  los fines que orientan a la reforma agraria por ella establecida, 
inmediatamente después consagra una serie de garantías y mecanismos 
destinados a lograrlos; y la primera de tales garantías se refiere preci
samente a aquel principio de respeto a la propiedad privada, en los si
guientes términos:
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(Esta Ley). . . garantiza y regula el derecho de propiedad prÍMda de la 
tierra, conforme al principio de la fundón sodai que la misma debe cum
plir y las demás regulaciones que establezcan la Constitución y las Leyes 
(Artículo 2", literal a).

Ese principio no es más que la concretización, a esa determinada 
categoría de bienes, del principio constitucional que consagra lo siguiente;

Se garantiza el derecho de propiedad. En virtud de su función social, la 
propiedad estará sometida a las contribuciones, restricciones y obligaciones 
que establezca la ley con fines de utilidad pública o de interés general 
(Artículo 99, Constitución).

Es de notar incluso la similitud de las expresiones utilizadas por una 
y otra disposición; a pesar de que la Constitución es posterior en fedia, 
la disposición legal resulta, pues, totalmente acorde con la constitucional.

Lo que debe ser puesto de relieve, en todo caso, e-s la forma condi
cionada y relativizada en cómo se consagra la garantía a la propiedad 
privada. Ya no se trata de un irrestricto respeto a una propiedad conside
rada en términos absolutos, como fue el caso en los momentos de un li
beralismo más ortodoxo. La garantía es condicionada a que la propiedad 
cumpla con todas las obligaciones y limitaciones establecidas legalmente; 
en otras palabras, no todos los propietarios podrán contar con la garan
tía a su derecho, sino sólo aquellos que hayan dado a sus propiedades 
una utilización acorde con la función social que deben cumplir.

Lo que signifique "cumplir con la función .“’ocial” concretamente, 
es el legislador quien debe definirlo; según las categorías de bienes y^o 
según las categorías de propietarios, las leyes determinarán cuáles son 
las obligaciones y restricciones c¡ue se imponen a éstos en e! ejercido de 
sus derechos sobre aquéllos. Pero, de cualquier manera, suj^cne sienapre 
una vinculación a fines sociales o colectivos y no sólo a los fines indivi
duales del propietario. En el caso de los inmuebles agrarios, es funda
mentalmente la Ley de Reforma Agraria quien define cuándo iiC consi
dera que cumplen su fundón social y establece, en consecuencia, los con
dicionamientos a que está sujeto el ejercido cel derecho de prupiccL;.! so
bre los mismos.
2. l.a afectación de la propiedad privada a la refonna agraria

Esta ley establece, pues, como principio, la garantía a la propiedad 
privada; pero lo hace, condicionando la garantía a que esa propiedad

■I .'PliiD A O  V AFFXTACION 8 6 1



se ejerza de tal manera que se adecúe a las finalidades sociales (la refor
ma agraria) que la misma ley establece. La propiedad privada aquí ga
rantizada es aquélla que colabore en la consecución de los fines de la 
reforma agraria.

De esta manera, puede afirmarse que la propiedad privada sobre las 
tierras rurales está afectada o vinculada a los fines de la reforma agraria. 
Es curioso observar que esta afectación no la establece la ley de una ma
nera expresa; en cambio, sí lo hace en relación con la propiedad pública: 
"las tierras de las Entidades Públicas quedan afectadas a los fines de la 
Reforma Agraria. . y se deduce inequívocamente que la propiedad 
reformada o dotacional también lo está, siendo incluso ésta la manera 
"norm al” cómo, según el espíritu de la ley, han de lograrse los objetivos 
de la reforma agraria.

Sin embargo, ante tal silencio, no podría consistentemente soste
nerse que ia propiedad privada ordinaria no está afectada a los objetivos 
de la reforma agraria; esto sería contradictorio con el espíritu y propó
sito de la Ley de Reforma Agraria y no se comprendería la razón de 
que ésta la garantizara en todo caso, con independencia de que colabore 
o no en la consecución de los fines de reforma agraria, que son el obje
tivo mismo de dicha ley.

En honor a la verdad, habría un argumento adicional para pen
sar que las tierras de propiedad privada ordinaria no están afectadas 
a esos fines, extraído de la propia redacción (muchas veces, confusa) 
de la ley. En efecto, cabría pensar que la situación en que se encuen
tran tales propiedades, en lugar de una situación de vinculación ge
neral a la reforma agraria, sería sólo una más restringida, consisten
te en la obligación de cumplir con las exigencias derivadas de la fun
ción social. Tal conclusión, aparentemente incongruente, se puede fun
damentar en la lectura concordada de varias disposiciones expresas de 
la Ley de Reforma Agraria.

Efectivamente, dicha ley, en su artículo 3”, dispone lo siguiente:
Las obligaciones derivadas del principio de la función social de la propie
dad de la tierra comprenden tanto a los particulares como al Estado.

Luego, en el ya mencionado artículo 10, declara expresamente 
afectadas a la reforma agraria a las tierras públicas. En cambio, en
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relación con las tierras privadas, el artículo 22 pareciera condicionar 
una afectación similar a vma circunstancia eventual: el que los pro
pietarios respectivos hayan incumplido las obligaciones inherentes a la 
función social; el artículo 22, en efecto, establece que:

La falta de cum plimiento por parte de los propietarios privados de cual
quiera de las obligaciones derivadas de la  fu n d ón  sodal de la  propiedad, 
constituye m otivo suficiente para la afectación de las tierras a la Reforma  
Agraria y, en consecuencia, no quedarán amparadas por la causal de inex
propiabilidad establecida en el artículo 26 de la presente ley.

Es probablemente por ello por lo que tradicionalmente en Vene
zuela se ha adoptado la siguiente interpretación: las tierras de propie
dad privada ordinaria, a diferencia de las públicas, no están ipso ture
vinculadas a la reforma agraria; sólo están obligadas, más restringi-
damente, a cumplir con la función social; y es sólo el eventual incum
plimiento de esta obligación lo que producirá la afectación. Esta pro
viene, pues, de una conducta — reprochable—  del propietario y, justa
mente, como una sanción a la misma.

Esta forma de ver las cosas, muy difundida, por lo demás, tiene 
una implicación muy importante en relación con la expropiabilidad de 
las tierras privadas. Por ello, será expuesta con más detenimiento al 
analizar la procedencia de la expropiación, en tanto que mecanismo 
compulsivo por el que se lleva a cabo una de las formas en que se 
manifiesta la afectación de la propiedad privada a la reforma agraria.

Por los momentos, sólo diremos que no nos parece acertada esa 
opinión, la cual creemos originada en una falta de claridad (im puta
ble, en parte, a la misma Ley de Reforma Agraria) en relación con el
sentido de las expresiones "función social” y "afectación”.

En lo que respecta a la primera, es evidente que la de "función so
cial” es una expresión sumamente amplia que alude a la idea general 
de que un determinado derecho subjetivo no puede limitarse a produ
cir beneficios al individuo titular del mismo, sino que debe insertarse 
dentro del contexto social en que se produce y tener también una pro
yección colectiva. Evidentemente, esa noción es demasiado extensa y 
vaga, por lo que debe ser precisada y concretada por las leyes en rela
ción con las diversas categorías de derechos subjetivos y en atención a 
las finalidades sociales que de los mismos se espera. El problema es
triba aquí en que la Ley de Reforma Agraria pareció concretar de una 
manera sumamente restringida esa noción en relación con la propiedad
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privada ordinaria, en su artículo 19- Efectivamente, este artículo (al 
cual nos referiremos en breve más detalladamente) declara que "la 
propiedad privada de la tierra cumple con su función social” si se ajus
ta en su ejercicio a los cinco elementos siguientes:

— explotación técnicamente eficiente de la tierra;
— trabajo y dirección personal (por oposición a explotación indi

recta) ;
— conservación de recursos naturales renovables;
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— cumplimiento de las obligaciones, legales o contractuales, refe
rentes al trabajo asalariado, e

— inscripción del fundo en la Oficina Nacional de Catastro de 
Tierras y Aguas.

Ello explica uno de los extremos de la interpretación tradicional 
comentada: el que "cumplir con la función social” se considera como 
una limitación restringida y muy concreta.

En cuanto a la expresión "afectación”, ésta también tiene normal
mente una acepción bastante amplia: es la situación en que se encuen
tra un objeto por habérselo vinculado a la obtención de un determina
do fin. En cambio, el sentido de la "afectación” mencionada en el ya 
transcrito artículo 22 es mucho más restringido: al decir que el incum
plimiento de las obligaciones derivadas de la función social es motivo 
suficiente para "afectar las tierras a la reforma agraria” , lo que está 
queriendo decir es que las mismas podrán ser expropiadas para ser otor
gadas ulteriormente en dotación. En otras palabras, esta "afectación” 
no es más que un sinónimo de "expropiabilidad”, interpretación que 
no presenta ninguna duda cuando se relee la última frase del mismo 
artículo: " . . . y ,  en consecuencia, no quedarán amparadas por la causal 
de inexpropiabilidad establecida en el artículo 26 de la presente ley”.

En esto se basa otro de los extremos de la interpretación tradicio
nal: es sólo el incumplimiento de alguna de las obligaciones prescri
tas en el artícmlo 19 de la ley lo que produce la afeci.ación de una tie
rra de propiedad privada a la reforma agraria, identificando aquí "afec
tación” con "susceptibilidad de ser expropiada”.

Pero no se puede razonablemente sostener que esa sea la única 
forma en cómo una determinada tierra pueda estar afectada a la re
forma agraria. En efecto, la propia Ley de Reforma Agraria utiliza 
esa misma expresión con diferentes significados (y efectos jurídicos), 
según los casos; y ello es natural, porque la "vinculación de un bien a



la consecución de un determinado fin” admite diversos grados. Así, 
por ejemplo, ya hemos señalado que todas las tierras públicas, según 
disposición expresa de la ley (artículo 10), están afectadas a la refor
ma agraria; pero también dijimos ( . . . )  que esa afectación tiene sig
nificados diferentes (y, por ende, efectos jurídicos también diferentes) 
según la categoría de tierras públicas de que se trate y según quien 
sea su titular.

El mismo razonamiento es aplicable para todas las demás tierras 
rurales, es decir, las de propiedad privada ordinaria: también están 
afectadas a la reforma agraria, pero los efectos jurídicos que puede pro
ducir esa afectación pueden variar según las circunstancias.

En efecto, esa vinculación a los objetivos de la reforma agraria 
que pesa sobre las tierras de propiedad privada ordinaria, puede asu
mir formas diversas. Mas precisamente, el legislador ha considerado 
que la propiedad privada debe contribuir a la consecución de aquellos 
objetivos y que tal apoyo o contribución debe prestarlo de dos maneras 
diferentes:

— el propietario particular continúa siéndolo, pero obligándose a 
ejercer su derecho de manera coherente con los fines de la re
forma agraria, o

—el propietario particular pierde su condición de tal para que a 
su fundo se le dé una destinación considerada aún más acorde 
con o más cercana a aquellos fines.

Como puede apreciarse, ambas manifestaciones o implicaciones de 
la afectación son diametralmente opuestas y excluyentes una de la otra, 
desde el punto de vista del propietario, pero no necesariamente desde 
el punto de vista de los objetivos de la reforma agraria: si bien puede 
considerarse que para el propietario no es lo mismo perder su derecho 
que conservarlo, aunque con limitaciones en su ejercicio, en ambos ca
sos se persiguen —por dos vías y con intensidades d iferentes--• aque
llos objetivos reformistas. Obviamente ia opción no la puede tener el 
propietario, sino que es la Administración la que puede optar, entre 
una y otra vía, la que más convenga a aquellos objetivos. Debemos ad
vertir que esta forma de ver las cosas puede prestarse a controversias, 
ya que tradicionalmente se ha interpretado por algunos que la expro
piación (principal manifestación de la que aquí llamamos segunda 
vía alternativa) sólo procede como sanción al propietario que no supo 
o no quiso acogerse a la primera vía.
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Seguidamente se expondrá más claramente el razonamiento, vien
do más detalladamente, de manera sucesiva, las dos formas en cómo 
se manifiesta la afectación de las propiedades privadas.
3.  Afectación mediante el condicionamiento del ejercicio

del derecho de propiedad
La Ley de Reforma Agraria considera implícitamente que un fun

do, aunque siga siendo de propiedad privada ordinaria, puede y debe 
contribuir, como tal, en la consecución de los objetivos consagrados 
en la misma (eliminación del sistema latifundista, incremento de la 
producción, etc.). Pero tal contribución puede brindarla adecuadamen
te sólo en el caso de que el respectivo propietario ejerza realmente su 
derecho (es decir, que efectivamente explote el fundo) y de que lo 
haga dentro de determinadas condiciones.

Tales condiciones están constituidas por una serie de obligaciones 
— positivas y negativas— fijadas expresamente por la ley, que consti
tuyen otras tantas limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad. 
Además de una obligación genérica ("cumplimiento de la función so
cial” ) , que es la única que suele señalarse, es posible detectar otras 
también exigidas legalmente.

A. Obligación genérica, la cual está establecida en el artículo 19 
de la Ley de Reforma Agraria, en los siguientes términos;

A los fines de la Reforma Agraria, la propiedad privada de la tierra cum
ple con su función social cuando se ajusta a todos los elementos esenciales
siguientes:

a) La explotación eficiente de la tierra y su aprovechamiento apreciable en 
forma tal que los factores de producción se apliquen eficazmente en 
ella, de acuerdo con la zona donde se encuentra y con sus propias ca
racterísticas.

b) El trabajo y dirección personal y la responsabilidad financiera de la 
empresa agrícola por el propietario de la tierra, salvo los casos de ex
plotación indirecta eventual por causa justificada.

c) El cumplimiento de las disposiciones sobre conservación de recursos 
naturales renovables.

d) El acatamiento a las normas jurídicas que regulen el trabajo asalaria
do, las demás relaciones de trabajo en el campo y los contratos agrí
colas en las condiciones que señala esta ley.

e) La inscripción del predio rústico en la Oficina Nacional de Catastro 
de Tierras y Aguas, de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes.
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Es de observar que el legislador estuvo bastante acertado en la in
clusión de varias de esas obligaciones, sobre todo de las cuatro prime
ras; en particular, la efectiva y eficaz explotación (a ) ,  conducida perso
nalmente por el propietario (b ) , son imprescindibles para lograr las 
transformaciones socioeconómicas perseguidas por la reforma agraria. 
Ello explica el que la ley vuelva a insistir en ellas de manera especial, 
al declarar expresamente contrarios "al principio de la función social 
de la propiedad e incompatible con el bienestar nacional y el de
sarrollo económico del país, la existencia y mantenimiento de fincas 
incultas u ociosas. . y . .los sistemas indirectos de explotación de 
la tierra”. También la conservación de los recursos naturales renova
bles y el cumplimiento de las eventuales obligaciones patronales, por 
parte del propietario del fundo, revisten una evidente utilidad social.

N o puede decirse lo mismo con respecto a la obligación de regis
trar el fundo, cuya trascendencia no es en nada comparable con las 
otras obligaciones prescritas en el artículo comentado. Pero la juris
prudencia ha sido generalmente estricta en la aplicación de este artícu
lo y ha declarado que la falta de registro es suficiente para que se 
considere que el fundo no cumple con su función social, puesto que 
las cinco obligaciones deben ser cumplidas todas.®“ Sin embargo, el 
alcance de esta exigencia ha sido precisado de una manera más flexi
ble; en efecto, la Corte Suprema de Justicia, basándose en la exposición 
de motivos de la Ley de Reforma Agraria, consideró que "mal podría 
interpretarse q u e  u n a  s im p le  ja i ta  e n  la  in o b s e r v a n c ia  (rm) de algu
nos de los elementos antes enunciados, produciría la expropiación.. .  
pues el derecho de propiedad, consagrado en nuestra Constitución, 
sólo podría limitarse cuando el incumplimiento de las normas de la 
función social revistan u n a  g r a v e d a d  tal que amerite el juicio expropia- 
torio. Pero sí se ha considerado que la f a l t a  a b s o lu ta  de uno de esos 
aspectos sí supone incumplimiento de la función social. . .  En cam
bio, un fundo donde n o r m a lm e n te  s e  c u m p le n  dichos requisitos, nadie 
podrá pensar que debe ser afectado por la Reforma Agraria. .
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En base a esa interpretación, la situación de las tierras de propie
dad privada, en relación con esta obligación genérica, sería la siguien
te: se requiere estrictamente que todas las exigencias establecidas en 
el artículo 19 de la Ley sean cumplidas por el propietario; pero res
pecto de cada una de ellas, lo que se considere "cumplimiento” puede 
ser apreciado más flexiblemente.

Las consecuencias expresamente establecidas por la ley para el cum
plimiento de tales obligaciones, son:

1. La posibilidad de beneficiarse de los incentivos que cree el Estado 
"para quienes utilicen la tierra de acuerdo con su función social y 
contribuyan así al desarrollo económico del país” .̂ ’"

2 La no aplicación de las sanciones previstas legalmente paca el in
cumplimiento, que son fundamentalmente:

—La imposición de cargas fiscales más elevadas y progresivas, si el 
incumplimiento se refiere a las exigencias de mayor trascenden
cia; es decir, si se trata de tierras inailtas u ociosas y/o explota
das indirectamente,®® y 

—en todos los casos, la imposibilidad de acogerse a la causal de 
inexpropiabilidad que precisamente ampara, en principio, a los fun
dos que cumplan con su función social."’

Con respecto a esto último, se debe aclarar que hemos utilizado 
la expresión "en principio”, porque, en realidad, las tierras privadas 
que cumplen con la función social no son totalmente inexpropiables, 
a pesar de lo que aparentemente expresa la ley en su artículo 26, como 
se señalará en el siguiente punto. Ls cierto que el incumplimiento de 
la función social tiene un efecto en relación con la expropiación, pero 
éste no es el de levantar o eliminar una supuesta inexpropiabilidad (que 
en sentido estricto, no existe nunca); esos efectos se refieren funda
mentalmente a que, respecto de las tierras privadas que no cumplan 
con su función social, la posibilidad de ser expropiadas se hace más 
próxima y a que, de re..-lizarse esta eventualidad, el propietario incum
pliente será tratado desfavorabícrne-nte en orden a la indemnización, 
como se explicará más adelante.
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Por Último, es conveniente insistir en lo restringido del alcance 
dado por este artículo a la expresión "función social” . Es evidente que 
la proyección social de que es susceptible un fundo privado (aun den
tro de una legislación no muy revolucionaria, como la nuestra) no se 
agota con las cinco obligaciones taxativamente establecidas en el ar
tículo 19 de la ley. Piénsese solamente en el hecho de que este artículo 
no hace ninguna alusión a la excesiva extensión de los fundos; ¿po- 
viría decirse que un gran latifundio que cumpla con esas cinco obliga
ciones (recordar que la jurisprudencia propugna una interpretación fle
xible al respecto) es acorde con el principio de la función social de la 
propiedad, cuando la misma ley dice pretender abolir el sistema lati
fundista 1

Parece claro, pues, que no hay que identificar la función social 
aludida por el artículo 19 (expresión utilizada por la ley — de manera 
poco rigurosa, creadora de estas confusiones—  a los solos efectos ya 
señalados y que, por tamo, debería entenderse como; obligaciones mí
nimas a cargo de ios propietarios privados), con la función social, en 
sentido amplio, a que se refiere normalmente la doctrina que trabaja 
en esta materia y que es consagrada por el Art. 99 de la Constitución
e incluso por las prirnetas disposiciones programáticas de la Ley de
Reforma Agraria.

B. Otras obligaciones. Como demostración complementaria de 
ese carácter restringido de la "función social” del artículo 19, puede se
ñalarse el hecho de que la misma ley establece otras obligaciones a car
go de los propietarios privados, pero que sin embargo, al no incluirlas 
dentro de ese artículo, diera la impresión de que su cumplimiento o 
incumplimiento nada tiene que ver con la función social que pueden 
Lumplir los fundos privados.

Dentro de esas otras obligaciones, cabe señalar las siguientes;
a) Obligación del propietario de suministrar vivienda a quienes traba

jan permanentemente en el fundo.“  Esta obligación se aplica, según
la ley, a las "grandes explotaciones agrícolas", las cuales han sido
definidas comí' aquéllas que ocupen más de 30 trabajadores perma
nentes, por el Re;,'amento de la Ley de Reforma Agraria, el cual de
talla las demás condiciones de dicha obligación. “

b) Obligación del propietario privado de adecuar e) tipo de explotación 
y los sistemas de nroducción utilizados a las normas que al respúto
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señale la Administración. En efecto, el M inisterio de Agricultura y 
Cría está encargado de elaborar una zonificación o clasificación por 
zonas de las tierras del país, en función de su capacidad de produc
ción; una vez hecho esto, el m ism o organismo debe dictar las nor
mas de cultivo y los sistemas de explotación que juzgue más con
venientes para el uso racional de los suelos, en cada una de las zo
nas; normas a las cuales tendrán que sujetarse los propietarios pri
vados. Estos pueden verse incluso obligados a cambiar su sistema de 
explotación para readaptarse a lo  que señalan aquellas disposiciones; 
en estos casos, el Estado se compromete a prestarles colaboración.*®

Son evidentes las finalidades de carácter social que está intentando 
perseguir la ley al imponer tales obligaciones (así como otras que pueden 
estar previstas en otros textos legales) al propietario privado, por lo 
que su adecuada realización debe considerarse como verdaderas manifes
taciones de la fundón social — en sentido amplio—  que es susceptible 
de procurar la propiedad privada. Sin embargo, por no estar incluidas 
en el artículo 19, su incumplimiento no acarrearía para el propietario 
las consecuencias del "incumplimiento de la función social”, en el sen
tido estricto adoptado por la ley, sino otro tipo de sanciones.
4. Afectación mediante la pérdida del derecho de propiedad 

para su conversión en propiedad dotacional
A pesar de que la propiedad privada ordinaria — ejercida dentro 

de los condicionamientos señalados—  contribuye con los objetivos de la 
reforma agraria, es indudable que dentro del sistema establecido por la 
Ley de Reforma Agraria, hay una preferencia por la propiedad privada 
dotacional. Dicho más precisamente, se encuentra implícito en esta ley 
que la forma más normal de lograr sus objetivos de reforma es la dota
ción, porque ella se encuentra más próxima a éstos que la propiedad pri
vada ordinaria," incluso cuando ésta cumple con la función social; ob
viamente, aún más si no es así.
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43 . A itícuios 119 a 121, Ley de Reforma A graria y 140 del Reglamento de la Ley de 
Reforma A graria. Es interesante observar la sim ilitud de esta figura con la de la 
zonificación del suelo urbano, conocida desde bace mucho por el Derecho Urbanístico.

44. En efecto, el régim en jurídico  creado para la propiedad dotacional es sensiblemente 
d iferente del aplicable a la propiedad ordinaria. En particular, el acceso a la pro
piedad dotacional, su ejercicio efectivo e incluso las formas de transferencia, están 
de tal m anera condicionados por la Administración, que el poder de control que 
de allí se deriva en favor de ésta le puede perm itir m uy fácilm ente orientar a los 
propietarios dotacionales hacia un verdadero logro de los objetivos de la reforma.



De allí se desprende que, según la aparente intención de la ley, en 
el enfrentamiento propiedad privada ordinaria - propiedad dotacional, 
aquélla deba ceder frente a ésta. Para lograrlo, la ley crea algunos me
canismos destinados a lograr que las tierras de propiedad privada ordi
naria dejen de serlo y se conviertan en propiedad dotacional. Debe acla
rarse que, dentro de tales mecanismos, no está contemplado ninguno de 
alcance general, como habría podido ser una nacionalización de las tie
rras agrarias u otro similar; por el contrario, la desposesión de los pro
pietarios privados de su derecho para su conversión en propiedad dota
cional, sólo procede caso por caso, a través de mecanismos de efectos in
dividuales. Pero, por otro lado, dentro de ellos, los hay de tipo volun
tario (cesión gratuita) y de tipo compulsivo (expropiación) .

Esta es, pues, la segunda forma en cómo la Ley de Reforma Agra
ria entiende lograr la afectación de las tierras de propiedad privada ordi
naria a los fines consagrados por ella: constituyendo con las mismas una 
especie de reserva, de la cual poder obtener, mediante ciertos mecanismos, 
terrenos suficientes para realizar los programas de dotaciones.

Es de hacer notar que, en lo que toca a las tierras de propiedad pú
blica, ésta es la única forma en cómo se manifiesta, en definitiva, su 
afectación a la reforma agraria. En efecto, tal como lo vimos en el ca
pítulo anterior, las tierras públicas que se encuentran efectivamente afec
tadas a ésta no pueden ser objeto de explotación directa por parte del 
Estado, ni de explotación indirecta, a través de arrendamientos, mediane
rías, aparcerías, etc. La vinculación o afectación de las tierras de propie
dad pública en esta materia conduce, pues, ineluctablemente a la pro
piedad dotacional. En cambio, para las tierras de propiedad privada or
dinaria, esa no es más que una de las dos formas alternativas en cómo 
puede manifestarse su vinculación a la reforma agraria.

Veamos ahora con más detalle los mecanismos a través de los cua
les un propietario privado pierde la titularidad sobre sus tierras, a fin 
de que éstas sean convertidas en tierras de propiedad dotacional.
A. Mecanismo voluntario: la cesión gratuita

El mismo está establecido en el artículo 87 de la Ley de Reforma 
Agraria, que textualmente dice:

Los propietarios podrán gratuitamente dotar de tierras y constituirlas en pa
trimonios familiares en beneficio de los arrendatarios, medianeros, pisata-
rios, ocupantes u obreros que laboren en sus fundos, con arreglo a las dispo-
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siciones contenidas en el presente Capítulo/'' sin perjuicio del derecho que 
tienen los presuntos beneficiarios para solicitar y obtener del Instituto Agra
rio Nacional la correspondiente dotación de acuerdo con la ley.
Dichas tierras deberán estar libres de todo gravamen y ser de superficie su
ficiente a los fines establecidos en el artículo 76.“
Los planes de adjudicación deberán ser sometidos previamente al Instituto 
Agrario Nacional para su aprobación, con determinación precisa de todas las 
circunstancias pertinentes a juicio del mismo.

En principio, es a la Administración (por órgano del Instituto Agra
rio Nacional) a quien corresponde el planificar y ejecutar los programas 
de dotaciones, a partir de tierras públicas de las que efectivamente dis
ponga o de tierras privadas que haya adquirido al efecto. Sin embargo, 
la ley ha considerado que ese mismo resultado puede ser logrado direc
tamente por los propietarios privados que deseen ceder gratuitamente sus 
tierras o parte de las mismas, a individuos que venían trabajando eri 
ellas.

D e todas maneras, la ley no deja libre al propietario para que ac
túe aquí según sus solos criterios. Si así fuera, el particular podría llevar 
a cabo un programa cuyas condiciones no se ajusten a las disposiciones 
legales y, por tanto, contrario a los objetivos de la reforma agraria, a pe
sar incluso de las buenas intenciones que podrían presumirse en este ca
so. En realidad, no puede considerarse que aquí el propietario está sim
plemente haciendo uso de las facultades inherentes a su derecho (facul
tad de disposición, concretamente) ; la ley lo considera más bien como 
un ejecutante material de una actuación pública, como un colaborador 
privado en la actividad administrativa.

Es por ello que se exige que los planes de adjudicación sean some
tidos al lA N , previamente a su puesta en práctica, a fin de que este or
ganismo controle que el programa va a ser realizado con arreglo a las 
disposiciones previstas para las dotaciones hechas por él mismo, es decir, 
dentro de las condiciones consideradas por la ley como idóneas para el 
logro de los objetivos de la reforma agraria; en particular, se exige que 
se cumplan los requisitos mínimos establecidos por el artículo 76 con 
respecto a la forma y a la superficie que deben tener las parcelas.

Debe señalarse, por último, que, a través de este mecanismo, las tie
rras de propiedad privada ordinaria dejan de serlo para convertirse in-

45 . Nótese que dicho capítulo contiene 'as disposiciones sobre las condiciones que de
ber llenar las dotaciones hechas poi el lA Ñ , que constituyen la regla.

46 . El A rt. 76 se refiere a las condiciones mínimas que deben tener las parcelas que 
el lA N  otorgue en dotación.
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mediatamente en tierras de propiedad reformada o dotación," a diferen
cia de lo que ocurre con el mecanismo compulsivo que voy a analizar 
seguidamente.
B. Mecanismo compulsivo: la expropiación

N o es de esperar que normalmente los propietarios privados quie
ran ceder gratuitamente sus tierras; al contrario. Y, sin embargo, muchas 
veces la Administración necesitará adquirir tierras privadas — por no 
haber suficientes públicas o por otra razón—  para poder llevar a cabo 
los programas de dotaciones, situación frente a la cual es necesario pre
ver la posible renuencia de los propietarios. Es a tales fines que la ley 
ha echado mano del tradicional mecanismo de adquisición forzosa de 
bienes: la expropiación, ’ aun cuando adaptándola a las peculiaridades 
de esta materia, tanto en lo referente a su procedencia como en lo rela
tivo al procedimiento a seguir.“

Lo que más interesa a los fines de este trabajo es lo relativo a la 
procedencia de la expropiación agraria. Es precisamente en torno a ese 
tema que se ha construido la interpretación tradicional sobre la forma en 
cómo la Ley de Reforma Agraria afecta a la propiedad privada, interpre
tación a la que ya se hizo alusión en este trabajo. Es el momenco, pues, 
de detenerse un poco más en ella y de exponer nuestro punto de vista al 
respecto.
a) Procedencia de la expropiación, según la interp,elación 

tradicional
En primer lugar, trataremos de resumir esa posición en pocas frases. 

Según ella, la Ley de Reforma Agraria sólo somete a los propietario,s 
privados a la necesidad de cumplir con las exigencias prescritas en el ar
tículo 19, ya examinado (es decir, al "cumplimiento de la función so
cial”, en sentido estricto); y, en caso de incumplimiento, la consecuencia 
directa sería que el fundo de que se trate pasaría inmediatamente a  ser  
susceptible de expropiación (según los términos usados por el artículo 
22, quedaría afectado a la reforma ag raria ). Como contrapartida, un fun
do en que se cumpla con la función social sería inexpropiabie a estos fi

4 7 . Se trata de un caso excepcional, pues norm alm ente la creación de este tipo  de 
propiedad se produce por un acto de la A dm inistración (adjud icación).

48. La LRA alude tam bién al mecanismo de la confiscación (A rt, 10, literal d ) ,  pero 
éste no  puede tener más que una aplicación excejKional.

4 9 . La ley le dedica toda una sección a la expropiación (A rts. 26 a 4 0 ) ; las reglas 
procedim entales están previstas en el A rt. 36.
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nes, por estar amparado por la causal de inexpropiabilidad establecida 
expresamente en el artículo 26.

Tal afirmación (basada, como ya se dijo, en la defectuosa redac
ción legal y confirmada reiteradamente por la jurisprudencia)," podría 
ser cierta en el caso de que los fundos en que se cumple con la función 
social fuera realmente inexpropiables; pero esto no es así, ya que tam
bién ellos son susceptibles de ser expropiados para ser ulteriormente 
otorgados en dotación. Esto lo prevé la ley misma; en efecto, el artícu
lo 26, luego de consagrar la inexpropiabilidad para los predios rústicos 
que cumplan con su fundón social, añade . .salvo las excepciones es
tablecidas expresamente en esta ley” . Y luego, otros artículos se encar
gan de establecer ciertas excepciones; en particular, el artículo 33 dispone 
que

Cuando fuere necesario establecer una organización agraria en determinado 
sitio y la existencia en éste de uno o  más fundos constituya un obstáculo de 
orden técnico o  económico para la buena realización del plan, procederá, 
jxir excepición, la expropiación total o parcial de ellos, aun cuando corres
pondan a cualquiera de las clasificaciones indicadas en los artículos 26 y 
29 de este capítu lo."  A los efectos expresados, el instituto deberá compro
bar, en el juicio respectivo, los extremos del presente artículo. . .

Por su parte, el artículo 27, luego de referirse al supuesto de que en 
el lugar de las dotaciones no hayan suficientes o apropiadas tierras pú
blicas y de determinar el orden en que, entonces, deberá procederse a ex
propiar las tierras privadas que no cumplan su función social, añade en 
su último aparte lo siguiente;

También procederá la expropiación sobre otras tierras cuando, ya agotadas 
las posibilidades anteriores, no quedare otro recurso para resolver un pro
blema agrario de evidente gravedad .

Las "otras tierras” a que se refiere esta disposición son, evidente
mente, las de propiedad privada que si cumplen con su función social: 
éstas también son expropiables cuando se dé el supuesto contemplado 
en dicha disposición.

50. V er varias sentencias de nuestro máximo Tribunal, en  las cuales se sostiene explí
cita o  tácitam ente esta posición, recopiladas en Brewer Carias, ob. cit., p p . 40-50 
y 59-64.

51. Ambos artículos consagran causales de inexpropiabilidad; por cum plim iento de la 
función social el prim ero, y por la poca extensión del fundo, el segundo.
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N o es cierto, pues, que las tierras privadas que cumplen con su fun
ción social estén amparadas por una garantía de inexpropiabilidad, por 
lo menos no en forma absoluta. Quienes sostienen la interpretación tra
dicional han tomado en cuenta, naturalmente, esta posible objeción a la 
misma; han pretendido sortearla diciendo que aquéllos no son más que 
excepciones al principio, constituido por la inexpropiabilidad de esas tie
rras. Insistimos, esta posición tiene alguna base en la redacción misma 
de la ley; el artículo 33 dice " . . .procederá, por excepción, la expropia
ción. . y el último aparte del 27 dice que ésta procederá cuando "no 
quedare otro recurso. . .

La situación sería la descrita en una sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia, que resume muy bien la posición que estamos comentando;

En materia agraria, la consecuencia jurídica que un fundo cum ple con la 
función social que a la propiedad privada de la tierra le atribuye el artículo 
19 de la ley, es la inexpropiabilidad de dicho fundo, salvo: a) Cuando fu e
re necesario establecer una organización agraria en determinado sitio y la 
existencia en éste de uno o  m is fundos constituye un obstáculo de orden 
técnico y económ ico para la buena realización del plan (Art. 3 3 ) ;  b)  cuan
do en el lugar de las dotaciones o en los circunvecinos no existan, o sean 
insuficienes o inapropiadas, tierras baldías, ni fundos rústicos de los del do
m inio privado de la N ación, ni de los institutos autónomos, ni inmuebles 
rurales que pasen al patrimonio nacional por enriquecimiento ilícito  contra 
la cosa pública, ni haya jxidido el Instituto Agrario Nacional adquirir tie
rras económicamente explotables.®*
Esta forma de ver las cosas podría explicar mejor el sistema previs

to en la ley. Habría que concluir entonces que hay dos formas de expro
piación, con un orden de prelación entre ellas;

— "expropiación-sanción” ; la normalmente aplicable a las tierras 
privadas y que sólo procede por incumplimiento de la función 
social; y

—"expropiación-necesidad” : que sólo podría aplicarse en defecto 
de aquélla y cuando se den los supuestos muy concretos del ar
tículo 33 o del artículo 27, último aparte.

Sin embargo, tampoco es totalmente satisfactoria. Se le pueden ob
jetar algunas incorrecciones y puntos que no quedan suficientemente acla
rados;
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1 . Las excepciones de los artículos 33 y 27 no son tan excepcio
nales: aun cuando la ley las mencione con ese carácter, es probable que 
de hecho se den con cierta frecuencia; todo depende de la mayor o me
nor intensidad con que se lleve a cabo la política de dotaciones. En par
ticular, el supuesto del artículo 33, es bastante factible, sobre todo por 
el poder discrecional que, acertadamente, le es dejado allí a! Instituto 
Agrario Nacional.

2. La ley no cscablece ese orden de prioridad entre dos formas de 
expropiación: la cosa es más compleja y, si es cierto que hay un orden 
de prelación, éste no se refiere sólo a esas dos eventualidades ni va siem
pre tn  ese sentido, como se explicará en breve. Baste ahora señalar que, 
en la práctica, se pueden dar casos en que no haya necesidad o posibili
dad de ver si se acude a la expropiación-sanción antes de acudir a la 
otra (por ejemplo, en el caso del artículo 33, cuando el o los fundos pri
vados que obstaculizan el proyecto cumplen con su función social).

3. No es cierto que la inexpropiabilidad provenga sólo del cum
plimiento de la función social. La ley señala e.xpresaniente otras causa
les de inexpropiabilidad: las tierras existentes en zonas declaradas par
ques nacionales u otras figuras proteccionistas similares (artículo 28); 
fundos cuya extensión no exceda de 150 hectáreas de p.rimera clase o sus 
equivalencias en tierras de otras calidades (artículo 29); fundos decla
rados inexpropiables temporalmente por un acto administrativo especí
fico por presentar un particular interés, según lo establecido en los ar
tícelos 192 y 193 (proyectos en zonas despobladas y poco desarrolladas 
y centros de ceba y recría, respectivamente). No es que en la interpre
tación tradicional se niegue tal cosa; pero lo que no cuadra bien con la 
misma es el hecho de que estas otras inexpropiabilidades operan con in
dependencia del cumplimiento o no de la función social; y así, puede 
suceder, no- sólo que un fundo que cumpla con su función social sea sin 
embargo expropiable ("por excepción"), sino que también uno que no 
la cumpla sea inexpropiabie, al menos temporalmente (por ejemplo: si 
el fundo tiene una exteriión menor que la señalada en el artículo 29, si 
se encuentra dentro de un parque nacional, etc.). En este caso, habría 
que hablar de una excepción a i.i excepción.

4. Tam poco es cierto que u.i tundo que no cumpla con su fun
ción social jiasa, en toelo caso, a ser inmediatamente expropiable; in-

c'uso descartando Li ínpótesis de que esté am parado por una de las 
inexpropiabilidades que se acab.. de señalar, en todo caso hay que 
tomar en cuenta lo que dispone el artículo 27 (primero y segundo párra
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fo s ) : antes que se pueda proceder a expropiar tierras que no cumplan 
con su función social, hay que agotar primero otras posibilidades (tie
rras públicas, fundam entalm ente); y así, se podría dar el caso de un 
fundo que no cumpla con su función social y que, a pesar de ello, no 
sea expropiable, en la medida en que en el sector hayan tierras públicas 
suficientes y apropiadas para el programa de dotaciones emprendido.

En definitiva, no es nada conveniente esa explicación tradicional en 
que abundan principios con excepciones no tan excepcionales y excep
ciones a las excepciones. En particular, su idea rectora (la  corresponden
cia necesaria entre cumplimiento de la función social e inexpropiabilidad 
y entre incumplimiento de la misma y expropiabilidad) no se correspon
de con lo que realmente establece la Ley de Reforma Agraria, a pesar de 
las expresiones que ella emplee en algunas disposiciones.
b) La expropiabilidad de las tierras privadas dentro del sistema

establecido por la Ley de Reforma Agraria
En atención a las anteriores consideraciones, nos parece necesa

rio construir una explicación diferente en relación al sistema previsto 
al respecto por la Ley de Reform a Agraria: todas las tierras privadas 
son susceptibles de ser expropiadas a los fines de la reform a agraria, 
justificándose esta situación en las razones señaladas al principio de 
este punto (preem inencia de la propiedad dotacional frente a la pro
piedad ordinaria); pero no lo son todas en el mismo grado o con la 
misma inmediatez: la ley le establece a la Administración un orden 
de prelación para la obtención de las tierras necesarias para las dota
ciones, orden en el cual están incluidas las privadas, en escalones di
ferentes según los casos; simultáneamente, la ley prevé que determ ina
das circunstancias pueden alterar ese orden, en beneficio o en perjui
cio de los propietarios privados. Lo que sucede es que tanto en aquel 
orden de prelación como en las circunstancias alteradoras del mismo, 
el cum plim iento o no de la función social ejerce alguna influencia; 
pero éste no es el único elemento que influye en ellos.

Por otra parte, el cum plim iento o no de la función social tam 
bién tiene algunas consecuencias en el momento en que efectivamen
te se proceda a la expropiación, de acuerdo con el orden de prela
ción: algunos de los efectos serán diferentes en uno y otro caso, sobre 
todo en lo que se refiere a la indemnización. Pero lo que el cum
plimiento de la función social no produce es la inexpropiabilidad ab
soluta y perm anente de las tierras privadas de que se trate.
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Vamos a explicar esto con más detalle, refiriéndonos primero al 
orden de proceder y, luego, a los elementos o circunstancias que pue
den alterarlo.

a ')  Orden de proceder
En cuanto al orden de proceder, es el artículo 27 quien se en

carga de fijarlo; según él, la Administración, para procurarse las tie
rras necesarias para dotaciones en el lugar en que se van a realizar 
éstas, debe hacerlo agotando sucesivamente las siguientes categorías, 
en el orden en que se indican:

1. Tierras de las entidades públicas ("tierras baldías u otras de 
las propiedades rústicas”, mencionadas en el Capítulo I del Título I de 
la ley).

2. T ierras adquiridas por el Instituto Agrario N acional "por al
gún otro m edio”. En realidad, no parece que el Instituto Agrario N a
cional esté obligado en todo caso a agotar este segundo paso; si dis
pone de este tipo de tierras, deberá utilizarlas preferentemente a las 
siguientes categorías; pero si no, no creemos que esté obligado a in
tentar comprar, por ejemplo. Para pasar a las siguientes categorías, 
basta que este organismo no tenga tierras en el sitio en cuestión y que 
tampoco hayan otras públicas de las que pueden ser efectivamente 
afectadas por los mecanismos previstos en la ley (transferencias, con
venios) .

3. Tierras de propiedad privada que no cum plan su función 
social, las cuales deberán ser adquiridas m ediante expropiación. D en
tro  de ellas, también hay un orden de prelación que debe respetarse:

a) Las incultas de m ayor extensión.
b) Las incultas de m enor extensión; las explotadas indirecta

mente; y las no explotadas durante los últim os cinco años.
c) Las que, habiendo sido destinadas a parcelamientos rurales, 

éstos no se hayan efectivamente desarrollado.
d ) Las que, aptas para la agricultura, estén dedicadas a la ga

nadería extensiva.
e) La ley no señala expresamente ningún orden para los otros 

casos de incum plim iento de la función social (incum plim ien
to de norm as sobre conservación de recursos o de obligado-
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nes patronales, o falta de registro),; habrá que entender que 
vienen en este lugar.

Con la intención de sancionar el incum plim iento de los propie
tarios, la indemnización pagada en estas expropiaciones es una indem 
nización de castigo. En efecto, la ley establece como regla general que 
una parte de la indemnización, mayor o m enor según los casos,'® será 
pagada en bonos de la deuda agraria; luego establece tres tipos de bo
nos: "ciase A ” , con las peores condiciones (el mayor plazo de venci
miento, la menor rata de interés, etc.); "clase B”, con condiciones me
nos malas; y "clase C”, con las mejores condiciones.'® Pues bien, cuan
do la expropiación se haya realizado sobre tierras incultas o explota
das indirectamente, la indemnización se pagará con los bonos "clase 
A ” ; y cuando se haya tratado de otro tipo de incum plim iento de la 
función social, se utilizarán los bonos "clase B” .

4. Expropiación de cualquier tipo de tierras cuando, agotadas 
las anteriores posibilidades, exista en la zona un problem a agrario de 
evidente gravedad. Se trata obviarnente, de tierras privadas que cum
plan  con su función social, única categoría que no ha sido señalada 
hasta ahora por el artículo 27. Curiosamente, éste no establece nin
gún orden de prelación dentro de esta categoría, por lo que no hay 
ningún criterio legal que deba orientar al Instituto Agrario Nacional
en su escogencia. Como no se trata  de una m edida de sanción, k  ley
establece en estos casos un tratamiento de favor para los propietarios 
expropiados: en cuanto a la indemnización, se pagarán en efectivo 
las bienhechurías útiles existentes, los semovientes y las deudas hipo
tecarias o privilegiadas contraídas y aplicadas para el desarrollo del 
fundo, y el saldo se pagará en bonos "clase C ’’; además, si se trata 
de medianos o pequeños propietarios, y la expropiación ha sido to
tal, éstos tendrán derecho, una vez establecida la respectiva organiza
ción agraria, a obtener en ella (en propiedad y a título oneroso) una 
parcela igual a la de mayor área adjudicable."

b’) Circunstancias que pueden alterarlo
En cuanto a los mecanismos o circunstancias que puedan alterar 

ese orden de prelación, hay que advertir que algunos de ellos operan
53. V er artículo  178, de la Ley de Reforma Agraria.
54 . V er artículo  174, de la  Ley de Reforma A graria.
55 . Estos beneficios están establecidos en  el articulo  27, últim o aparte, en concordanci» 

con el articulo  A3,.
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en beneficio del propietario privado de que se trata, alejando la posi
bilidad de que sea expropiado (la ley habla, en esos casos, de inex
propiabilidad, pero no se trata  verdaderam ente de inexpropiabilidades 
absolutas). En cambio otros operan en su perjuicio (acercan esa po
sibilidad). Esas circunstancias o mecanismos son los siguientes (sin que 
la numeración implique ningún orden entre ellos, ya que son inde
pendientes unos de otros):

1. La reducida extensión del fundo: según el artículo 29, son 
inexpropiables los fundos cuya extensión no exceda de 150 hectá
reas de tierras de prim era clase o su equivalente en tierras de menor 
calidad.

Un fundo con esa extensión, cumpla o no cum pla con su fun
ción social, no es expropiable; por tanto, llegado su turno en el orden 
de prelación norm al, la Adm inistración tiene de todas maneras que 
"respetarlo” (al menos tem poralm ente) y recurrir a las otras posibili
dades que le sigan. Se trata, pues, de una alteración en ese orden, 
que beneficia al propietario.

Esta alteración es perm anente en caso de que el fundo hubiere 
estado cum pliendo con su función social, y en la m edida en que lo 
siga haciendo. En cambio, si se trataba de un fundo inculto u ocioso 
o explotado en form a indirecta, la alteración (inexpropiabilidad tem 
poral) cesará si, al vencimiento de los lapsos previstos en el artículo 32, 
no se han subsanado esas fallas; en este caso, el fundo entra de nuevo 
en la masa de tierras expropiadas, en el orden que le corresponda. En 
el supuesto de que sea expropiado efectivamente, el propietario recibe 
un trato  de castigo: no sólo recibirá la indemnización en bonos "clase 
A ”, sino que, además puede im ponérsele una fuerte m ulta (hasta el 
75 por ciento del monto de la indemnización).*®

D ebe señalarse, sin embargo, que tam poco la inexpropiabilidad 
perm anente (la  que se da en caso de cum plim iento de la función so
cial) es absoluta; puede ser eliminada en cualquier momento por el su
puesto del artículo 33, que será examinado más adelante: se expropia 
el fundo por constituir un obstáculo para el establecimiento de una 
organización agraria. La ocurrencia de este supuesto provoca, pues, 
una nueva alteración (ahora perjudicial para el propietario) en el or
den de proceder originalm ente alterado.

El artículo 30 establece la posibilidad, para los propetarios cuyos 
fundos tengan una extensión superior a la señalada como inexpropia-

56. Artículo 179, parágrafo único de la Ley de Reforma Agraria.
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ble por el artículo 29 que se acaba de comentar, de reservarse en ellos 
una  parcela con esas dimensiones. A este "reserva” se le aplica todo 
lo que se acaba de decir.

2. Una declaratoria expresa de inexpropiabilidad, por acto ad
m inistrativo, respecto de cierto tipo de proyectos o explotaciones 
agrarias: se trata concretam ente de dos casos previstos en las disposi
ciones transitorias de la ley, aunque su carácter transitorio no se vea 
m uy claramente.

El prim ero está contem plado en el artículo 192: un particular que 
tenga un proyecto de desarrollo de tierras totalm ente incultas y ubi
cadas en una zona poco poblada y que al mismo tiempo, posea los 
medios financieros y técnicos para llevarlo a cabo, deberá presentarlo 
al Instituto  A grario Nacional; éste lo aprobará si no interfiere con 
sus planes y si no tiene objeciones técnicas. M ientras dure el desa
rro llo  del program a y si se cum plen las etapas respectivas, el fundo 
será inexpropiabie. Se trata, pues, de una inexpropiabilidad tem po
ral, por voluntad de la ley, que nace con la autorización dada por el 
Institu to Agrario Nacional.

El segundo caso está previsto en el artículo 193: los centros de 
ceba, recría o aclimatación, previamente aprobados por el Ministerio 
de A gricultura y Cría, pueden ser declarados inexpropiables tem po
ralm ente por el mismo organismo. La inexpropiabilidad surge aquí de 
una declaratoria expresa, decidida discrecionalmente por el Ministe
rio de A gricultura y Cría y también es de carácter tem poral; prevé la 
ley expresamente que tal protección puede ser suspendida cuando en 
las explotaciones no se cum pla con los requisitos exigidos por ese 
ministerio.

La consecuencia, en am bos supuestos, es la misma: los fundos am
parados por esa protección quedan excluidos, tem poralm ente, de la 
masa de tierras expropiables y, por tanto, del orden de prelación nor
mal, mientras dure la inexpropiabilidad. Sin embargo, esta alteración 
(que opera en beneficio del propietario) tampoco es absoluta: al igual 
que en el caso anterior, puede de nuevo ser alterada por el supuesto 
del artículo 33 de la ley, que se va a mencionar seguidamente.

3 . La últim a circunstancia que puede alterar el orden de prela
ción a seguir en las expropiaciones agrarias es la prevista en el ya
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tantas veces mencionado artículo 33 de la ley; cuando fuere necesario 
establecer un asentam iento agrario en un determ inado sitio y que en 
éste existan uno o más fundos que constituyan un obstáculo para la 
realización del proyecto, procederá la expropiación, sea cual fuere el 
caso, se trate de un fundo expropiable o no, es decir que se encuen
tre  en el orden de proceder o no.

En efecto, según decisión expresa de la ley, esta circunstancia eli
m ina las "inexpropiabilidades” consagradas en los artículos 26 (cum 
plim iento de la función social), 29 (extensión reducida), 192 y 193 
(las inexpropiabilidades tem porales declaradas expresam ente por la 
Ádministración, a que acaba de hacerse referencia). En otras palabras, 
este dispositivo altera (en perjuicio del propietario) tanto el orden de 
proceder norm al como las circunstancias que lo modifican: se expro
pia, sin más.

En contrapartida, el mismo artículo prevé un tratam iento de fa
vor, en beneficio del propietario, para el caso de que el fundo expro
piado hubiere sido "inexpropiabie” . Ese trato de favor es similar al ya 
señalado para el caso de las tierras que cum plan con su función so
cial, pero que son expropiadas por no haber más tierras en el sitio de 
las dotaciones (artículo 27, últim o aparte); derecho a una parcela en 
el nuevo asentamiento e indemnización preferencial (parte  im portante 
en efectivo y el saldo en bonos "clase C”).

Una vez visto lo anterior, queda claro por qué hemos afirm ado 
que esta form a de la afectación a la reform a agraria cubre a todas las 
tierras de prop-'-''-' ' —■—'-J- — o no cum pliendo con la función 
social a que hace rererencia ei araculo 19 de la ley.
IV . LA PR O PIED A D  D O T A C IO N A L

Con el propósito de lograr un nuevo y más justo sistema de pro
piedad y tenencia de la tierra, la Ley de Reforma Agraria, además de 
incidir en la propiedad privada ordinaria y en la pública de la manera 
que hemos analizado, creó un nuevo tipo de propiedad, a la cual se 
puede denominar dotacional, para distinguirla de la propiedad priva
da ordinaria, con la cual guarda diferencias notables.

Es, sin duda, la form a de propiedad considerada ideal dentro del 
sistema de la ley. Las otras dos formas le están, en cierta manera, sub
ordinadas: la propiedad pública, de una m anera más inm ediata y di
recta ya que, como hemos visto, su destino normal no es el de consti



tuirse como tal en verdadera propiedad agraria, sino convertirse pre
cisamente en este tipo de propiedad reform ada; y la propiedad priva
da ordinaria, un poco menos directamente ya que puede continuar 
siendo explotada como tal y coexistir con esta nueva form a de propie
dad, pero siempre sometida a la eventualidad de poder ser hecha de
saparecer para darle paso a ésta última.

Esa preferencia por la propiedad dotacional se justifica en que 
ésta fue configurada por la ley como la form a más adecuada de pro
piedad dentro de los objetivos de la reform a agraria. T odo su régi
men, establecido por la propia ley, está destinado al logro de esos ob
jetivos, lo cual determina la presencia en el mismo de una serie de 
principios, norm as y mecanismos muy peculiares, que constituyen otras 
tantas diferencias con el régim en de la propiedad privada ordinaria.

Veamos a continuación cómo se origina este derecho, cuál es su 
naturaleza y cuáles sus características peculiares.
1. La dotación

El nuevo sistema de propiedad y tenencia de la tierra rural, pro
pugnado por la Constitución y la ley como objetivo fundamental de la 
reforma agraria, difícilmente podría ser alcanzado de manera espontánea, 
por el libre juego de los factores que intervienen en este sector de la eco
nomía. Por el contrario, es evidente que se requiere al respecto de una 
decidida intervención estatal. Pero esa intervención no puede limitarse 
a restringir y condicionar, por vía de regulación general, la explotación 
de los fimdos bajo el sistema de propiedad existente. Debe tratarse de 
una intervención positiva y activa por parte del Estado.

De allí que la Ley de Reforma Agraria, además de regular y limi
tar el ejercicio de la propiedad privada ordinaria, previó igualmente un 
instrumento de actuación positiva, por el cual el Estado deberá lograr la 
redistribución de la tierra rural, que es el mecanismo de las dotaciones.

Este mecanismo consiste en la adjudicación, por parte del Estado, 
de tierras a los trabajadores agrícolas que no tengan e, igualmente, el su
ministro de todos aquellos bienes y servicios que se requieran para que 
la tierra adjudicada sea económicamente productiva. La ley establece ex
presamente que, además de las tierras cultivables y suficientes, las dota
ciones deben comprender la asistencia técnica y crediticia requerida, así 
como la vivienda, las instalaciones que se destinen a beneficio colectivo 
de los dotatarios y las obras y servicios públicos complementarios, tales
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corno vialidad, riego, saneamiento, etc., que deberán ser suministrados y 
construidos por la Administración.“'

Como se observa, el mecanismo se desenvuelve a través de dos fa
ses o etapas sucesivas e interconectadas: la adjudicación de tierras y la 
provisión de los medios necesarios para hacer que éstas sean efectiva
mente productivas. Estas dos fases, en nuestro concepto, no pueden ser 
descuidadas, si lo que se busca es efectivamente una verdadera reforma 
agraria. Así, si se establecen estímulos dirigidos a lograr la productividad 
de la tierra, sin atender previamente a su redistribución, se puede incluso 
fortalecer el sector agrario, como uno de los sectores básicos de la eco
nomía, pero no se estaría en presencia del proceso de reforma agraria 
que establece la Gjnstitución. Si, por el contrario, se redistribuye la tie
rra entre los campesinos pero no se instrumentan de manera adecuada 
los mecanismos idóneos para lograr su productividad, la población cam
pesina permanecerá en una situación de marginalidad económica, total
mente contraria a los fines perseguidos con el sistema. Esta noción am
plia y completa de dotación es la propugnada por la Constitución y de
sarrollada por la Ley de Reforma Agraria.

Aun así, forzoso es admitir que la base del sistema es el derecho 
de propiedad sobre las tierras transferidas a los adjudicatarios.
2.  Naturaleza del derecho adjudicado

El derecho que sobre las tierras adjudicadas se constituye o transfie
re en favor de los dotatarios es de un carácter tan especial, que ha dado 
lugar a alguna incertidumbre respecto de su verdadera naturaleza, lle
gando incluso algunos a dudar que se trate efectivamente de un derecho 
de propiedad.

Los poderes de control que conserva el Estado sobre las tierras ad
judicadas y sobre el uso que les dan los dotatarios han hecho hablar a 
algunos, en relación con la naturaleza jurídica del derecho de que éstos 
son titulares, de verdadera concesión administrativa y a otros, de derecho 
real limitado (de Derecho Público). Esa incertidumbre ha tenido a ve
ces alguna repercusión práctica, como la negativa de algunos registrado
res de protocolizar el título otorgado por el Instituto Agrario Nacional, 
basada en la consideración de que no se trata de una verdadera transfe
rencia de propiedad.

La renuencia a considerar tal derecho como un verdadero derecho 
de propiedad se explica por dos circunstancias. Por una parte, en razón

57. V . Arts. 57 y 79, L .R .A .
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del carácter tan especial del derecho transferido, sobre todo en algunos 
de sus rasgos característicos, particularmente extraños al derecho de pro
piedad tal como tradicionalmente se conoce. Por otra parte, el olvido de 
la circunstancia de que ese derecho de propiedad tradicional ha evolucio
nado profundamente en la época contemporánea: ya hoy no se presenta 
como im derecho idéntico, con iguales características de intensidad y 
permanencia, respecto de todo tipo de bienes, sino que admite diversas 
variedades, muchas de ellas muy condicionadas y limitadas en su ejerci
cio, incluso temporales.

El que un derecho de propiedad sea "peculiar” no debe extrañar, ni 
debe necesariamente llevar a la conclusión de que no se trata de una 
real propiedad. En el caso concreto del derecho conferido en las dotacio
nes, ese carácter está consagrado expresamente en la Ley de Reforma 
Agraria, la cual en varias de sus disposiciones lo califica de derecho de 
propiedad.®“

Este carácter ha sido confirmado por nuestra jurisprudencia. La 
Corte Suprema de Justicia ha expresado que el derecho transferido a los 
adjudicatarios es un verdadero derecho de propiedad, aun cuando reco
nociendo sus características peculiares, las cuales están basadas en la fun
ción social que aquél debe cumplir.®® También en la doctrina ha sido ana
lizado ese derecho como un tipo de propiedad especial.“®

Por otra parte, en vista de una tendencia viciada que se ha dado en 
algunos momentos en la práctica de la ejecución de la ley, consistente 
en no hacer adjudicaciones en propiedad, en 1979 el Ejecutivo Nacional 
dictó un Reglamento de Regularización de la Tenencia de la Tierra,“' en 
el cual se intenta corregir dicha práctica, mediante una serie de meca
nismos tendientes a que los adjudicatarios reciban sus títulos de pro
piedad.

No cabe duda, pues, de que se trata Je  un verdadero derecho de 
propiedad, aun cuando de un tipo especial.
3. Peculiaridades de la propiedad dotacional

Hecha esa aclaratoria sobre su carácter, pasemos ahora a señalar los 
rasgos peculiares de este derecho, fundamentados en el papel que el mis-

58. Ver artículos 6 l  y 75, de la ley, en tre otros.
59. En ese sentido, ver sentencia de la Sala Político-Administrativa, en Gaceta Forense,

N ' 61, 1968, p p . 32-35.
60. V er Tom ás Polanco: "Estructura de la propiedad en la  reform a agraria venezolana",

en Libro H om enaje a Lorenzo Herrera M endoza, Tom o I, Caracas, 1970.
61. Publicado en Gaca.i O jtc id . X ' 31.809, de 29-8-79.
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mo está destinado a jugar dentro del nuevo sistema de propiedad y te
nencia de la tierra.

Esas peculiaridades se manifiestan en los diferentes aspectos de este 
derecho; en su titularidad, en su fuente, en su objeto, en su ejercicio y 
en su transmisibilidad.
A. En relación con los titulares del derecho

N o todo individuo puede llegar a ser titular dei derecho de propie
dad dotacional. La ley exige una serie de requisitos que deben ser llena
dos por toda persona para poder aspirar a ser beneficiado con la adjudi
cación de una parcela:

— que se comprometa a trabajarla personalmente o  con sus parien
tes cercanos que vivan con él;

— que carezca de tierras o que las que posea sean insuficientes pa
ra obtener una producción apta para su progresivo mejoramiento 
económico, el eficaz desarrollo de la explotación y el incremento 
de la producción nacional, y

— que sea mayor de 18 años.®'
Esta norma, que restringe el acceso a la propiedad dotacional a de

terminadas categorías de personas, es totalmente acorde con uno de los 
postulados básicos de la reforma agraria, consagrado en el título preli
minar de la ley, donde se establecen las bases de aquélla. Se trata de la 
garantía al "derecho de todo individuo o grupo de población aptos para 
trabajos agrícolas o pecuarios que carezcan de tierras o las posean en 
cantidades insuficientes, a ser dotados en propiedad de tierras económi
camente explotables, preferentemente en los lugares donde trabajen o 
h ab iten .. . ” .®®

Esta última disposición ha sido considerada por algunos como una 
mera declaración de principios."® Sin embargo, su redacción no es la de 
una simple norma programática. Al contrario, en ella se consagra categó
ricamente un derecho a ser dotados en propiedad, a favor de las personas 
que se encuentren en el supuesto de la norma. Se trata, pues, de un ver
dadero derecho subjetivo frente al Estado, el cual está en la obligación

6 2 . A rtículos 67 y 76, L .R . A .
6 3 . A lt. 2, literal b ) ,  ejusdem.
6 4 . A rm ando Hernández-Bretón: Ley de Reforma Agraria, Edit. La T orre, 12* edición, 

Caracas, p . 5, N ota 1.
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de manera que se les haga efectivo, es decir, que lleguen a ser propieta
rios de tierras suficientes para la explotación rentable.

Buena parte de la ley contiene las normas y procedimientos destina
dos a lograr la efectividad de ese derecho. Particularmente notable, como 
argumento que confirma el carácter de derecho subjetivo a que nos he
mos referido, es el artículo 93 , que encabeza el capítulo sobre los proce
dimientos de las dotaciones, y en el cual se dispone que;

Todo individuo o grupo de población rural, en ejercicio de l derecho que le 

otorga el aparte b) del artículo 2’ , presentará su solicitud de dotación de 
tierras por ante la Delegación Local de Dotaciones del Instituto Agrario 
Nacional.®®

Sin embargo, dada la imposibilidad práctica de poder hacer efectivo 
ese derecho a todas aquellas personas que se encuentren en el supuesto 
de la norma, lo cual no puede hacerse sino a través de un más o menos 
largo proceso y con apoyo de importantes recursos de toda índole, la 
propia ley matizó un poco la inmediatez con que cada titular potencial 
puede aspirar a que se le haga efectivo, estableciendo que:

Las dotaciones. . . se efectuarán en función de la urgencia de su realización 
y de los recursos financieros. . . y. administrativos de que dispongan los 
organismos de la reforma agraria y el concurso de las demás entidades ofi
ciales a que se refiere la ley. Dichos asentamientos tendrán prioridad en las 
regiones rurales de mayor presión demográfica. En todo caso, el Instituto 
Agrario Nacional procederá con la mayor prontitud.“"

Además, en vista de que era de esperar que el número de aspirantes 
sobrepasara los recursos y disponibilidades, la ley estableció entre dichos 
aspirantes un orden de prelación, con la finalidad de que se atienda pri
mero a las personas que se encuentren en determinadas situaciones que 
aconsejan darles satisfacción con prioridad; al efecto estableció una se
rie de criterios,®' dentro de los cuales destacan los referentes a las condi
ciones socioeconómicas de los aspirantes.

De todo ese conjunto de disposiciones, se deducen con claridad unos 
rasgos característicos de la propiedad dotacional, peculiares frente al de-
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recho de propiedad privada ordinaria, rasgos que no hacen más que po
ner de relieve el que esta propiedad especial está directamente destina
da a servir de instrumento para el logro de los objetivos fundamentales 
de la reforma agraria. Esos rasgos son, en lo referente a la titularidad 
del derecho, esencialmente dos, complementarios entre sí:

1 ) Por una parte —a diferencia de lo que sucede con el derecho de 
propiedad ordinaria, al cual tiene acceso (jurídicamente hablando) cual
quier sujeto de derecho, a condición de que posea los medios económi
cos necesarios para adquirirlo (lo cual, de hecho, lo restringe a relativa
mente pocas personas)—  en la propiedad dotacional, el acceso a su titu
laridad es restringido: no cualquier persona puede llegar a ser titular de 
ese derecho, ya que debe llenar unos requisitos previstos en la ley, con 
lo cual se lo restringe a las personas consideradas merecedoras de la pro
tección legal.

2) Pero, por otra parte, quienes estén en esa situación, tienen un 
verdadero derecho subjetivo, garantizado por la ley, a llegar a ser titula
res de este derecho de propiedad dotacional. Esto constituye otra diferen
cia con la propiedad ordinaria, la cual está garantizada en su ejercicio, 
pero sólo para aquellos que hayan podido adquirirla, sin que el acceso 
a ella esté garantizado en modo alguno.™

Es interesante destacar al respecto que la Ley de Reforma Agraria, 
preocupada de que la carencia de recursos económicos no signifique un 
obstáculo pata adquirir la propiedad dotacional, ha previsto que las do
taciones, pueden hacerse a título gratuito;™ y, en relación con las dotacio
nes a título oneroso, estableció reglas sumamente flexibles y generosas 
en cuanto a la determinación del monto del precio y a las condiciones de 
pago.'"
B. En relación al origen del derecho

A diferencia de lo que sucede normalmente con la propiedad pri
vada ordinaria, la propiedad dotacional no se origina en un acto o ne
gocio de derecho privado, sino que tiene su fuente en un acto del poder 
público.

68. A lt. 99, Constitución y 2", literal a, L .R .A . Esta garantía del acceso a  la  p ropie
dad dotacional constituye una manifestación, en el campo específico de la  propiedad 
agraria, de una de las transformaciones sufridas en la época actual p o r el derecho 
de propiedad, considerada de las más significativas por E. N ovoa M onreal: E l d e
recho como obstáculo al cambio social, Ed. Siglo X X I, México, 1975, p . 146.

69. A rtículo  62, L .R .A .
70. V . A rts. 65 y 66, ejusdem.
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El Estado es el encargado de dar nacimiento a este derecho, en ca
beza de los sujetos que pueden ser titulares del mismo. Es el Estado el 
que hace las dotaciones, a partir de las tierras públicas destinadas a ese 
fin o de las privadas que adquiera mediante expropiación, y en beneficio 
de las personas que él considere que llenan las condiciones legales.

Es, pues, un verdadero acto jurídico-público la fuente de este de
recho. A un  cuando en el mismo haya elementos consensúales o conven
cionales, más importante y significativo es el aspecto derivado del ejer
cicio de una potestad pública.

La propiedad dotacional es una propiedad estatutaria, cuyos contor
nos están delineados y precisados en la ley. El acto de adjudicación es, 
entonces, un acto-condición, que coloca al destinatario del mismo en la 
situación jurídica general previamente creada por la ley.

El único caso que podría constituir una excepción a esto (las dota
ciones gratuitas hechas directamente por propietarios privados, previstas 
en el Art. 87 de la ley y a  las cuales se hizo referencia en el capítulo 
an terior), en el fondo no lo son porque, por una parte, las mismas deben 
hacerse "con arreglo a las disposiciones contenidas en el presente Capí
tulo” (es decir, las reglas de las dotaciones hechas por el lA N ) ; y, por 
otra parte, en la dotación hay una esencial intervención del poder público, 
bajo la forma de la aprobación que dicho Instituto debe hacer.
C. En relación con el objeto del derecho

Los sujetos beneficiarios de la reforma agraria tienen, pues, el de
recho a recibir en dotación tierras, pero no cualquier tipo de tierras, sino 
que deben ser económicamente explotables y con una capacidad produc
tiva suficiente, y estar situadas, preferentemente, en el lugar en que tra
bajan o habitan." La primera exigencia cumple con uno de los objeti
vos de la reforma agraria, consagrado en el primer artículo de la ley; 
"que la tierra constituya para el hombre que la trabaja, base de su esta
bilidad económica, fundamento de su progresivo bienestar social y ga
rantía de su libertad y dignidad” .

Pero, en contrapartida, el objeto del derecho está limitado de dife
rentes maneras.

Por un lado, una persona sólo puede ser propietaria de una parce
la,'® limitación absolutamente lógica, dentro de un sistema que pretende 
luchar contra la gran propiedad rural.

71. A rt. 2, literal b ) ,
72 . Art. 77, ejusdem.
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Por otro lado, también respecto de esa parcela única también hay 
limitaciones, en cuanto a su extensión. La ley establece los criterios que 
deben tomarse en cuenta para la determinación de esa ex ten sió n /’
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-que el parcelero pueda realizar en dicha extensión la mayor par
te del trabajo con su esfuerzo y el de su familia;

-que la capacidad productiva de la parcela sea ia suficiente para 
mejorar su condición económica y el eficaz desarrollo de la ex
plotación, y

-que la explotación agrícola de la parcela sea susceptible de parti
cipar en el incremento de la producción nacional.

Si se analizan estos elementos que sirven para la determinación de la 
extensión de tierra a ser dotada, debe concluirse que nuestro sistema 
se orienta hacia lo que en doctrina se ha denominado mediana propie
dad y no debe bajo ningún aspecto identificarse con el sistema de mi
nifundios. Se trata de unidades superficiales de tipo familiar, de exten
sión variable según las condiciones del suelo, pero en todo caso aptas 
para producir, no sólo lo suficiente para el consumo de la familia, sino 
también un excedente que pueda incorporarse al proceso económico Jel 
país, con lo cual éste se vea incrementado. Pero, al mismo tiempo, tam
bién está excluida la posibilidad del latifundio.

Este constituye, en conclusión, otro rasgo peculiar de la propiedad 
dotacional, que la diferencia de la propiedad ordinaria, encaminado a 
orientarla más estrictamente a los objetivos de la reforma agraria.
D. En relación al ejercicio del derecho

Si a los beneficiarios de la reforma agraria se les hace propietarios 
de tierras no es para que hagan con ellas cualquier cosa. El ejercicio de 
este derecho debe realizarse de la manera considerada adecuada, con
forme a las exigencias de la reforma agraria.

Como principio general, la explotación de esas tierras, es decir, el 
ejercicio de ese derecho, debe someterse a la exigencia de que éste cnm- 
pla con la función social, obligación a la que están sujetos, como ya sa
bemos, tanto el Estado como todos los particulares "  y, más que ningún

7 3 . A rt. 76, ejusdem.
74 . V e r A nton io  V ivanco: op. cii.
73. A rtículo 3, L .R .A ,



otro, el beneficiario de una dotación. Ese principio general se concretiza 
en una serie de restricciones y obligaciones para el propietario dotacional.

Por una parte, debe explotar efectivamente la parcela, pues el man
tenimiento de fundos incultos u ociosos es especialmente contrario al 
principio de la función social;'“ además, la explotación debe ser, obvia
mente, en labores agrícolas o pecuarias, sin que pueda cambiarles el des
tino agrario a las tierras.

Por otra parte, la explotación debe hacerse en forma directa (salvo 
casos excepcionales), no sólo porque la explotación indirecta tam
bién es declarada, en general, como especialmente contraria al principio 
de la función social," sino porque en particular la ley prohíbe al bene
ficiario "dar la parcela en arrendamiento, ni en cualquier otra forma de 
contrato que implique la explotación indirecta de la tierra, salvo en casos 
de fuerza mayor debidamente comprobada y con la autorización del Ins
tituto, previo informe favorable del Comité Administrativo (del Centro 
Agrario)

Además, no basta que sea explotada, sino que debe hacerse de ma
nera eficiente; tanto la organización y la administración como los mé
todos de trabajo deben ser llevados a cabo eficientemente, única manera 
en como podrán desarrollarse y mejorarse progresivamente la propia ex
plotación y producirse excedentes.'® La parcela queda sometida al con
trol de los organismos de la reforma agraria, que velan por el efectivo 
cumplimiento de estas obligaciones.

El incumplimiento de las mismas trae corno consecuencia inmedia
ta sanciones para el responsable, que pueden llegar hasta la extinción 
del derecho, por revocación pronunciada por el Directorio del lAN. En 
efecto, las causales de revocación previstas en el artículo 83, son, práctica
mente todas, casos de incumplimiento a las obligaciones que se acaban de 
señalar. Por cierto, la jurisprudencia ha considerado que las mismas son 
taxativas y de interpretación restringida, en razón de que constituyen una 
sanción "al incumplimiento de las condiciones legales que, en el criterio 
del legislador, configuran la función social de la propiedad agraria” .“

Esto constituye otra notable diferencia con la propiedad privada or
dinaria, en la cual — si bien está sujeta al cumplimiento de la función so-

76 . A rtículo 20, ejusdem.
77. Ibidem .
78. A rtículo 74, últim o aparte, ejusdem.
7 9 . A rtículo 76, ejusdem.
8 0 . Sentencia de la Corte Suprem a de Justicia, en Sala Político-Adm inistrativa, publica

da en Gaceta Forense N* 61, 1968, p p . 32-35.
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cial y a las eventuales sanciones por no hacerlo—  es inimaginable un 
acto de "revocación” ; es cierto que está sometida a la posibilidad de ex
tinción, pero a través del mecanismo de la expropiación, la cual procede 
no solamente, como vimos, como sanción al incumplimiento de la fun
ción social.

La propiedad dotacional, en cambio, es revocable por un acto admi
nistrativo, lo cual es posible porque, como se vio antes, su fuente es tam
bién un acto del poder público. Y esa forma de extinción procede como 
sanción al incumplimiento de las obligaciones por parte del propietario 
dotacional. N o se trata del mecanismo de la expropiación, sino de 
uno mucho más expedito: un simple acto administrativo, luego de un 
breve procedimiento. D e todas maneras, está previsto un pago, pero con 
una penalidad, justificada en que se trata de una sanción."

Este es uno de los rasgos que más ha provocado dudas respecto del 
carácter de propiedad que tiene este derecho, y que ha hecho pensar en 
que se trata más bien de un tipo de derecho real limitado, conservando el 
Estado una especie de titularidad latente, que puede reactualizar por in
cumplimiento del adjudicatario. Sea como fuere, este mecanismo de re
vocación está totalmente justificado; sería absurdo pensar que el Estado 
va a realizar las dotaciones, para lograr los objetivos de la reforma agra
ria, y que luego va a desentenderse de la manera en cómo aquéllas son 
explotadas.

A cambio de esa situación relativamente "precaria”, esta propiedad 
está protegida especialmente y apoyada por el Estado; además de conlle
var el derecho a la asistencia técnica y crediticia y a obtener gratuitamen
te los servicios y equipamientos complementarios, a lo cual se hizo ya 
referencia al comienzo de este capítulo, esta propiedad está de alguna 
manera protegida contra medidas judiciales preventivas y ejecutivas,“® 
además de ser merecedora de premios, ayudas y estímulos diversos,“'  etc.
E. En relación a la transmisibilidad del derecho

Aquí encontramos de nuevo ciertos rasgos característicos, consisten
tes en ciertas limitaciones a la transmisibilidad del derecho, y que difí
cilmente son concebibles en la propiedad ordinaria.

En cuanto a la transmisibilidad inter vivos, la ley permite a los be
neficiarios el traspaso de sus derechos sobre las tierras recibidas en do-

8 1 . V er artículo 84, L .R  A .
8 2 . V er artículo  85, ejusdem.
83 . V er entre otros, artículos 78, 80 y 81, ejusdem.
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tación, pero sometiéndolo a varias limitaciones y requisitos/“ Por una 
parte el Instituto Agrario Nacional beneficia de un derecho de preferen
cia, por lo que el dotatario que pretenda enajenar su derecho, deberá 
previamente ofrecérselo; y sólo en caso de que el mismo no haga uso 
del derecho de preferencia, podrá proceder e! propietario a la enajena
ción a otra persona. Pero, y esto es una segunda limitación, esa persona 
no puede ser cualquiera, ya que tiene que tratarse de alguien que reúna 
los requisitos exigidos para poder ser titular del derecho de propiedad do
tacional, conforme a lo que vimos antes. Por último, aún cumplidos esos 
requisitos, la transferencia no es libre, sino que está sometida a la auto
rización escrita del lAN.*“

También la transmisibilidad mortis causa está sometida a reglas li
mitativas de protección. Aun cuando el precio de la parcela ya esté pa
gado totalmente, al morir su propietario, si los lierederos no se ponen de 
acuerdo respecto de su administración o si optan por la partición, el 
lA N , podrá declarar extinguida la adjudicación para cederla a otra per
sona que llene los requisitos necesarios para ser titular de este derecho, 
dándose preferencia a los familiares d d  anterior propietario. En estos ca
sos, el lA N  pondrá a la orden de la sucesión el precio de la parcela y 
de las mejoras.*®

En resumen, puede afirmarse que todos esos rasgos peculiares de la 
propiedad dotacional no son más que normas limitativas o de protección 
que conforman el régimen jurídico aplicable a aquélla, en virtud de su 
particular forma de afectación a los fines de la reforma agraria, más 
directa e intensa que la que pesa sobre los otros dos tipos de propiedad 
también afectados al logro de esos fines.
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84 . A rtículo 74, ejusdem.
8 5 . En el caso de que las tierras dadas en dotación se hayan constituido en patrim onio 

familiar, según los A rts. 102 y ss. de la ley, la transm isibilidad no está sólo lim itada 
sino prohibida, en razón de la inalienabilidad provocada po r dicha institución.

8 6 . A rtículo 73, L .R .A .


